
I. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Trabajo

Fomento del Empleo. Subvenciones.—
Orden de 30 de noviembre de 2004, de tramitación antici-
pada por la que se convoca el Programa Público de
subvenciones para la realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y de asistencia para el autoem-
pleo, al amparo del Decreto 20/2003, de 25 de febrero ....

Fomento del Empleo. Subvenciones.—
Orden de 30 de noviembre de 2004, de tramitación
anticipada por la que se adapta a las especialidades que
se derivan de la Organización Autonómica Extremeña, el
procedimiento de concesión de subvenciones para la
puesta en práctica de programas experimentales, regula-
dos mediante Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales 2643/2003, de 18 de septiembre .........................

Consejería de Fomento

Viviendas.— Orden de 17 de diciembre de 2004,
por la que se modifica la Orden de 14 de junio de 2004,

por la que se desarrollan las actuaciones protegidas del
Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007 ........

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Contratación en prácticas de titulados
universitarios.— Orden de 15 de diciembre de
2004, por la que se dispone la publicación de la rela-
ción definitiva de seleccionados en el proceso de
selección convocado por Orden de 19 de octubre de
2004, para la contratación en prácticas de titulados
universitarios por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura .................................................

Relación de aprobados.— Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la publicación de
las relaciones provisionales de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
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2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo I de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Relación de aprobados.— Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la publicación de
las relaciones provisionales de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................

Relación de aprobados.— Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la publicación de
las relaciones provisionales de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo III
de personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Relación de aprobados.— Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la publicación de
las relaciones provisionales de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Relación de aprobados.— Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la publicación de
las relaciones provisionales de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo V de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
29 de noviembre de 2004, de la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso

contencioso administrativo nº 1064/2004, promovido
por Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, contra
la Resolución de la Consejera de Presidencia, de fecha
29 de julio de 2004, por la que se denegaba la cele-
bración del concierto musical en el recinto “San Isidro”
de Monterrubio de la Serena, para el día 30 de julio
de 2004 ................................................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 22 de
noviembre de 2004, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1270, de 17 de septiembre de 2004, de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencio-
so-administrativo nº 349/2002 ............................................

Consejería de Economía y Trabajo

Incentivos a la inversión.— Orden de 1 de
diciembre de 2004, sobre la modificación de condiciones
de proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 8 expedientes .............................

Pymes. Incentivos.— Orden de 1 de diciembre
de 2004, sobre la modificación de condiciones de proyec-
tos acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de diciembre,
correspondiente a 1 expediente ...........................................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 22 de
noviembre de 2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-016263 .......

Consejería de Fomento

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 3
de diciembre de 2004, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma actas
de ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra “Acondicionamiento ctra. EX-376,
de la EX-374 a Herrera de Alcántara” ................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
7 de diciembre de 2004, de la Secretaría General, por
la que se cita al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de expropiación forzosa
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de terrenos para la obra “Nueva carretera entre Llere-
na y Fregenal de la Sierra. Tramo: Llerena límite T.M.
de Montemolín” ....................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Formación. Ayudas.— Resolución de 29 de
noviembre de 2004, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, por la que se conceden ayudas económicas
para la financiación de actividades formativas de profe-
sionales sanitarios para el año 2004 .................................

Servicio Extremeño de Salud

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
3 de diciembre de 2004, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al procedimiento de derechos fundamen-
tales nº 283/2004, interpuesto ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz y se emplaza
a los posibles interesados en el mismo .............................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 25 de noviembre
de 2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel Morales Alcalde por exceso en los horarios
establecidos ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de noviembre de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Rafael Camino
Barbero, en representación de Camino Toros, S.L., por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de noviembre
de 2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que se sigue contra D.
Miguel Calvo Romero por celebración de espectáculos
sin autorización ...................................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 23 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de construcción de centro
de tipificación y acabado de corderos previo al sacrificio
y posterior comercialización promovido por Alanser, S.C.L.,
en el término municipal de Cabeza del Buey .....................

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Vestuario para
agentes forestales de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente”. Expte.: 0412021CA031 .......................................

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Asistencia técnica para
estudios biológicos sobre artrópodos amenazados de
Extremadura”. Expte.: 0432041PC169 ..............................

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reforma en edificio de Cáma-
ra Agraria de Talayuela”. Expte.: 0413011CA098 ...............

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de 43.020 litros
de diflubenzurón 1,5 U.L.V. para el control de plagas en
Extremadura”. Expte.: 0422021TE056 .................................

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Adquisición
de equipos científicos tecnológicos por lotes (4)”.
Expte.: 0424021TE131 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Adquisición
de proteína hidrolizada y dimetoato por lotes”.
Expte.: 0422021FG045 .......................................................

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Adquisición de
un camión nodriza de 23 metros cúbicos autocompacta-
dor para la recogida de residuos sólidos urbanos”.
Expte.: 0431021FD032 .........................................................
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Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento
del centro de interpretación y educación ambiental de
Almendralejo”. Expte.: 0432021FO126 ................................

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Acondicionamiento de la sala
de incubación y cría del Centro de Acuicultura Las Vegas
del Guadiana en Badajoz”. Expte.: 0433011FP108 ............

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del suministro de “Adquisición de un
acuario de 27.000 litros para el centro de interpretación
de ecosistemas fluviales”. Expte.: 0433021FO176 ...............

Adjudicación.— Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora y acondicionamiento
de los caminos en la zona regable de Peraleda de la
Mata”. Expte.: 0451011FO035 .............................................

Adjudicación.— Resolución de 1 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del suministro de “Adquisición de
equipos científicos tecnológicos por lotes para el SIDT (3
lotes), termociclador, analizador de fibra y espectrofotó-
metro ultravioleta”. Expte.: 0424021FD055 ........................

Consejería de Economía y Trabajo

Minas.— Anuncio de 7 de octubre de 2004, sobre
solicitud de concesión directa de explotación para recur-
so de la sección C), nº 12.647 ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de diciembre de
2004, sobre notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a Horex Hoteles
Rurales, S.L. ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de diciembre de
2004, sobre notificación de petición de documentación
previa a pago de subvención en el tipo de interés a
Lara García, C.B. ...................................................................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 29 de
septiembre de 2004, por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la

declaración de utilidad pública en concreto y la necesi-
dad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 10/AT-007527-000000 .........................

Notificaciones.— Edicto de 23 de noviembre de
2004, por el que se notifica la Resolución de fecha 29 de
septiembre de 2004, de la Dirección General de Trabajo,
recaída en el expediente sancionador nº 06107/04,
empresa “Juan Antonio Tiburcio Gallardo” ..........................

Consejería de Fomento

Adjudicación.— Resolución de 15 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de ejecución
de las obras de “Implantación de prototipo de estación
de autobuses de Berlanga”. Expte.: 044TB014 ...................

Contratación.— Resolución de 22 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso celebrado para la contratación del
suministro “Adquisición de una máquina Hinca/Extrae
INP/CPN para barreras de seguridad” .................................

Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro “Adquisición de
una mini cargadora dotada de cucharón barredor y
ahollador”. Expte.: 045SU024 ...............................................

Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del suministro “Adquisición de un tractor
para conservación de carreteras”. Expte.: 045SU025 ..........

Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del suministro “Adquisición de una
máquina desbrozadora de hierbas”. Expte.: 045SU026 ......

Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro “Adquisición de
una retrocargadora con martillo”. Expte.: 045SU028 .........

Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro “Adquisición de
un rodillo compactador vibrante de doble tambor”.
Expte.: 045SU029 .................................................................
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Información pública.— Anuncio de 7 de octu-
bre de 2004, sobre construcción de taller de carrocerías
y carpintería metálicas. Situación: Parcela 36 del polígono
12. Promotor: D. Pedro Izquierdo Pérez, en Puebla de
Alcollarín (Villar de Rena) ....................................................

Información pública.— Anuncio de 4 de
noviembre de 2004, sobre rehabilitación de edificación
existente para vivienda unifamiliar. Situación: Paraje
“Moheda Alta”, ctra. EX-116, p.k. 4,400. Promotor: D. Juan
Luis Luna Seoane, en Navalvillar de Pela ............................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de noviembre
de 2004, sobre notificación de procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de una
vivienda de promoción pública a nombre de Dª Soledad
Becerra Morgado ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de noviembre
de 2004, sobre notificación de la Incoación y Pliego
de Cargos del expediente de desahucio incoado contra
D. Gregorio Amaya Doblado ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de noviembre
de 2004, sobre notificación de la Incoación y Pliego
de Cargos del expediente de desahucio incoado contra
Dª Esperanza Vargas Salazar ..............................................

Adjudicación.— Anuncio de 19 de noviembre de
2004, por el que se hace pública la adjudicación del
concurso “Redacción de la estrategia regional para la
accesibilidad en Extremadura”. Expte.: 043UE044 .............

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Concurso.— Resolución de 26 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso, procedimiento abier-
to, para la realización del proyecto “Estudio de segu-
ridad y salud y ejecución de las obras de construc-
ción I.E.S.O. de 8 uds. en Villanueva de la Vera”.
Expte.: 13.01.94.04 ............................................................

Adjudicación.— Resolución de 1 de diciembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se adju-
dica definitivamente el contrato del servicio de mante-
nimiento de jardines de las Residencias Universitarias
“Mario Roso de Luna” y “Muñoz Torrero” de Cáceres.
Expte.: 03/04/05 .................................................................

Adjudicación.— Resolución de 1 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el contrato del servicio de limpieza de
las instalaciones del Complejo Educativo de Plasencia.
Expte.: 08/04/05 ...................................................................

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 24 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se adjudi-
can definitivamente las obras de “Espacio para la Crea-
ción Joven de Alburquerque”. Expte.: OB045JV17015 .........

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se adjudi-
can definitivamente el proyecto y las obras de “Instala-
ciones especiales Auditorio I (planta alta) del Palacio de
Congresos de Mérida”. Expte.: OB043PR17023 ...................

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se adjudi-
can definitivamente el proyecto y las obras de “Ejecución
difusor en composición del Palacio de Congresos de
Badajoz”. Expte.: OB043PR17024 ........................................

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente el proyecto y las obras de “Instalaciones
especiales de conexión entre los edificios 1 y 2 del Palacio
de Congresos de Mérida”. Expte.: OB043PR17025 ................

Adjudicación.— Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se adjudi-
can definitivamente el proyecto y las obras de “Instala-
ciones y equipamiento Auditorio 2 (planta baja) del Pala-
cio de Congresos de Mérida”. Expte.: OB043PR17026 .......

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 1 de diciembre de
2004, sobre notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Hermanos Salgado, S.L. ...................

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 14 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Suministro de equipos fotovoltai-
cos”. Expte.: 0432021FO087 ................................................
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Consejería de Hacienda y Presupuesto

Adjudicación.— Resolución de 9 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
procedimiento negociado sin publicidad para la contrata-
ción del expediente de consultoría y asistencia para el
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión Econó-
mica de Extremadura (SIGEX II). Expte.: AT2004017 ........

Servicio Extremeño de Salud

Contratación.— Resolución de 25 de noviembre de
2004, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la
que se declara desierto el expediente CSE/06/05/04/CA .....

Adjudicación.— Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación del expedien-
te de contratación del “Suministro de punción, agujas,
catéteres y jeringas”. Expte.: CS/06/10/04/CA ....................

Adjudicación.— Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación del expedien-
te de contratación del “Suministro de material y recogida
de muestras y residuos”. Expte.: CS/06/16/04/CA .............

Adjudicación.— Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación de “Productos
farmacéuticos”. Expte.: CS/06/17/04/CA ..............................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 29 de noviembre de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador 460/2004 .........................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de noviembre de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador 450/2004 .........................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de noviembre de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador 515/2004 .........................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de noviembre de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador 535/2004 .........................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de noviembre de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador 532/2004 ..........................................................

Notificaciones.— Edicto de 30 de noviembre de
2004, sobre notificación de la revocación de la suspensión
de la sanción del expediente sancionador 96/2003 ...........

Ayuntamiento de Campanario

Pruebas selectivas.— Resolución de 1 de
diciembre de 2004, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas ............................................................

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona

Normas subsidiarias.— Edicto de 1 de
diciembre de 2004, sobre modificación nº 33 de
Normas Subsidiarias .............................................................

Ayuntamiento de Ríolobos

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 1 de diciembre de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Federación Extremeña de Tenis de Mesa

Elecciones. Convocatoria.— Anuncio de 10 de
diciembre de 2004, sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente ................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 6 de octubre de 2004,
sobre extravío del Título de Bachillerato de D. Jesús
Antonio Moreno Bayort .........................................................

Extravíos.— Anuncio de 16 de noviembre de
2004, sobre extravío de Título de Graduado Escolar de
Dª Mª Soraya Rodríguez Casco ............................................

Extravíos.— Anuncio de 30 de noviembre de 2004,
sobre extravío del Título de Bachillerato de Dª Mª José
Múñoz Ledesma .....................................................................
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 30 de noviembre de 2004, de
tramitación anticipada por la que se convoca
el Programa Público de subvenciones para la
realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y de asistencia
para el autoempleo, al amparo del Decreto
20/2003, de 25 de febrero.

El Real Decreto 664/2001, de 22 de junio (D.O.E. de 5 de julio),
traspasa a la Comunidad de Extremadura las funciones y servicios
que en materia de trabajo, empleo y formación realizaba el Insti-
tuto Nacional de Empleo, adscribiéndose posteriormente mediante
Decreto del Presidente 2/2001, de 6 de julio, tales funciones y
servicios a la Consejería de Trabajo, y por Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, se adscriben a la Consejería de Econo-
mía y Trabajo.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, atribuye las competencias de gestión de
las Políticas Activas de Empleo transferidas del Instituto Nacional
de Empleo al citado Organismo Autónomo.

Entre las funciones de gestión y control, asumidas en virtud del
citado Real Decreto, se encuentran las referidas a las subvenciones
para la realización de acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para autoempleo, reguladas por Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998,
modificada por Orden de 10 de marzo de 1998 y por Orden de
4 de febrero de 2000, que establecen las bases para la concesión
de subvenciones para la realización de estas acciones.

La Disposición Adicional Segunda, de la Orden de 20 de enero
de 1998, establece que las Comunidades Autónomas que hayan
asumido el traspaso de las funciones y servicios, en materia de
gestión de este programa público de empleo, podrán acomodar
la citada Orden a las especialidades que se deriven de su
propia organización, previsión que ha sido desarrollada por el
Decreto 20/2003, de 25 de febrero, por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la
realización de acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 5.1 del citado Decreto 20/2003, de 25 de febrero,
prevé que anualmente se publique la correspondiente Orden de
convocatoria, con fijación del plazo para la presentación de solici-
tudes, y en su artículo 10 determina que con carácter general, las
acciones a subvencionar se deberán ejecutar dentro del año natu-
ral que se ha producido la concesión de las subvenciones. Para
poder llevar a cabo tal previsión es por lo que se procede al
dictado de la presente Orden, por la que se regula la convocato-
ria pública de las citadas ayudas, mediante tramitación anticipada
llegando como máximo hasta el momento inmediatamente ante-
rior a la Resolución de la misma.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto del
Presidente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

Por medio de la presente Orden se convoca para el ejercicio
2005 la concesión de subvenciones para la realización, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de accio-
nes de orientación profesional para el empleo y asistencia
para el autoempleo, al amparo del Decreto 20/2003, de 25
de febrero, con el fin de mejorar la posición de los deman-
dantes de empleo en el mercado de trabajo, ofreciendo la
posibilidad de desarrollar itinerarios profesionales ajustados a
las particularidades específicas de los demandantes de empleo
inscritos en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo.

Artículo 2.- Financiación.

1. La concesión de las subvenciones se realizará con cargo a los
créditos presupuestarios de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, que figuren
en el Superproyecto 2002190049012, Código de Proyecto
200219004001900 y en las Aplicaciones Presupuestarias
19.04.322A.460.00, por importe de 674.130 € (seiscientos seten-
ta y cuatro mil ciento treinta euros); 19.04.322A.469.00 por
importe de 240.000 € (doscientos cuarenta mil euros); y
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19.04.322A.489.00, por importe de 2.277.030 € (dos millones
doscientos setenta y siete mil treinta euros).

Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos
disponibles en las aplicaciones presupuestarias citadas o los
que resulten de su actualización en el caso de que se aproba-
sen modificaciones presupuestarias de conformidad con la legis-
lación vigente.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, si una vez
valoradas las solicitudes presentadas se observase que la distribu-
ción de los créditos entre las distintas aplicaciones presupuestarias
no es acorde con el volumen de solicitantes en cada una de
ellas, podrá efectuarse la oportuna modificación presupuestaria
que permita adecuarlos a las peticiones efectuadas, sin que ello
conlleve, en ningún caso, la apertura de un nuevo plazo de solici-
tud de ayudas.

3. En el supuesto de que una vez resuelto el procedimiento de
concesión de las subvenciones no se hubiesen cubierto las
necesidades de actuación detectadas y existiese disponibilidad
presupuestaria suficiente, la Consejería de Economía y Trabajo
podrá abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes,
siempre que las acciones se inicien antes del 1 de noviembre
de 2005, y se ejecuten como máximo hasta el 31 de marzo
del año 2006.

4. El Fondo Social Europeo tiene por misión apoyar las medidas
de prevención y lucha contra el desempleo, desarrollar los recur-
sos humanos y fomentar la integración social en el mercado de
trabajo a fin de promover un elevado nivel de empleo, la igual-
dad entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible y la cohe-
sión económica y social. Las ayudas concedidas al amparo de esta
Orden, están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en un
porcentaje del 65%.

5. La presente Orden es de tramitación anticipada para el año
2005, realizándose en el ejercicio 2004 la convocatoria de las
ayudas, para su posterior desarrollo en el 2005, por lo que
quedará subordinada a la existencia de crédito suficiente y
adecuado en dicho año.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en
esta Orden las entidades colaboradoras que, teniendo personali-
dad jurídica propia y careciendo de fines lucrativos, realicen las
acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia
para el autoempleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4
esta Orden.

Artículo 4.- Acciones subvencionables.

Aquéllas que mediante la información, motivación, activación,
orientación, asesoramiento, acompañamiento u otros procedimien-
tos, tanto grupales como individuales, faciliten la mejora de la
posición en el mercado del trabajo del demandante de empleo y
la búsqueda de empleo por cuenta ajena, o faciliten la detección
y dinamización de iniciativas de autoempleo.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. El Servicio Extremeño Público de Empleo subvencionará las
actuaciones de las entidades beneficiarias de acuerdo con los
siguientes conceptos y cuantías:

a) Las retribuciones totales y la cotización empresarial a la Segu-
ridad Social por todos los conceptos, del personal necesario para
la ejecución de las acciones, en función de las normas legales y
reglamentarias del Convenio Colectivo aplicable, o de acuerdo con
la normativa de aplicación en las Administraciones Públicas para
funcionarios, en las cuantías siguientes:

– Para los técnicos, las establecidas en las respectivas normativas
de aplicación para cada categoría, nivel o grupo profesional y en
la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que
se actualicen para el año 2005 las cuantías máximas constitutivas
del importe de las referidas subvenciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.1.c de la Orden de 20 de enero de
1998, modificada por la Orden de 4 de febrero de 2000, en rela-
ción con el artículo 4 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, o,
en su defecto, las establecidas en la Resolución de 16 de enero
de 2004 del INEM, que fija como límite máximo hasta 27.398,56
euros por año.

– Para el personal de apoyo, las retribuciones establecidas en las
respectivas normativas de aplicación para cada categoría, nivel o
grupo profesional y en la Resolución del Servicio Público de
Empleo Estatal, por la que se actualicen para el año 2005 las
cuantías máximas constitutivas del importe de las referidas
subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.c
de la Orden de 20 de enero de 1998, modificada por la Orden
de 4 de febrero de 2000, en relación con el artículo 4 del Decre-
to 20/2003, de 25 de febrero, o en su defecto las establecidas en
la Resolución de 16 de enero de 2004 del INEM, que fija como
límite máximo hasta 19.178,99 euros por año.

Estas cuantías se refieren a la prestación de servicios a jornada
completa. Dichas cuantías se acomodarán proporcionalmente a la
jornada que se desarrolle en caso de que la prestación de servi-
cios sea a tiempo parcial.
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El número de técnicos necesarios para la realización de las accio-
nes se determinará a partir del módulo de 1.500 horas/año por
técnico, estimándose necesaria una persona de apoyo por cada
tres técnicos contratados a tiempo completo.

El número de demandantes a atender condicionará las horas asig-
nadas y la subvención correspondiente.

Para determinar el cumplimiento de la realización de las acciones
objeto de subvención, se considerarán como número de deman-
dantes atendidos, aquéllos que inicien las correspondientes accio-
nes, asistiendo a la primera sesión, aun cuando no las finalicen
por causas no imputables a la entidad beneficiaria y cuando se
derive una información de retorno que se incorpore a la deman-
da de empleo de los usuarios atendidos.

Se considerarán horas totales asignadas para el cálculo del impor-
te de las retribuciones las siguientes:

– Las correspondientes al tiempo de atención de los usuarios
más un 25 por 100 en concepto de preparación técnica de las
acciones.

– Las correspondientes al tiempo de trabajo del personal técnico
que realice las funciones de coordinación, siempre y cuando el
número de usuarios a atender sea superior o igual a mil.

b) Gastos generales de mantenimiento y material técnico, por una
cuantía de hasta un 25 por 100 del total de gastos de personal,
contemplándose los siguientes conceptos:

• Gastos generales, materiales y técnicos, que se generen en la
ejecución de las acciones.

• Gastos que se originen por dietas y desplazamientos necesarios
para el desarrollo de las acciones hasta el máximo establecido
para ambos conceptos y para cada categoría profesional, en la
normativa aplicable.

Artículo 6.- Objetivos de actuación y especificaciones técnicas.

1.- Las especificaciones técnicas sobre las cuales se desarrollarán
las citadas acciones son las establecidas en el Anexo I que se
acompaña al Decreto 20/2003, de 25 de febrero.

En atención al colectivo de personas con discapacidades, tales
como sordos e invidentes, el tiempo de atención por sesión será
el especificado en el apartado d) del citado Anexo.

2.- El Servicio Extremeño Público de Empleo pondrá a disposición
de las entidades colaboradoras las necesidades de actuación a

ejecutar, en función de las cantidades previstas de financiación y
de la evolución del paro registrado, obligándose a facilitar las
instalaciones propias donde aquéllas pueden desarrollar la acción
objeto de subvención.

3. La realización de las acciones de orientación se llevará a cabo,
siempre que existan espacios físicos y medios materiales disponi-
bles, en los Centros de Empleo del SEXPE, al objeto de economi-
zar recursos, integrar estas acciones con otras que se realizan con
dichos demandantes y que éstos así lo identifiquen.

Cuando ello no sea posible, el desarrollo de estas acciones por
entidades colaboradoras se realizará en las instalaciones de aque-
llas Entidades que cuenten con Agentes de Empleo y Desarrollo
Local, conformándose, cuando se cumplan los requisitos, como
“Antena de Empleo”, debidamente identificada y señalizada dentro
del “Sistema SEXPE”, tanto en relación con el espacio físico donde
se desarrolla como en escritos, anuncios y cualquier soporte (elec-
trónico, informático, telemático).

Artículo 7.- Obligaciones.

Las entidades beneficiarias de las ayudas asumen las siguientes
obligaciones:

a) De carácter general:

1. Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso la obtención de otras subvencio-
nes para idéntico fin.

2. Facilitar toda la información que le sea requerida por el órga-
no concedente y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económica-financiera de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

3. No percibir cantidad alguna de los participantes de las
acciones.

4. Presentar las “Fichas de control de acciones”, cuyo formato y
características proporcionará el Servicio Extremeño Público de
Empleo. Estas Fichas de control firmadas por los participantes
junto con las Hojas Resumen de las acciones, correspondientes, se
presentarán cada dos meses, en los Servicios Provinciales del
SEXPE junto con una copia para su compulsa.

5. Facilitar en el plazo máximo de 10 días, los datos que el
SEXPE requiera sobre el desarrollo y resultado de las acciones
con los demandantes inscritos en los Centros de Empleo del
SEXPE.
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6. Indicar la condición de acción subvencionada y su cofinancia-
ción por el Fondo Social Europeo, en los términos establecidos en
artículo 13 del Decreto 20/2003, de 25 de febrero, así como el
cumplimiento del resto de las prescripciones de publicidad e
información establecidas por el Reglamento (CE) nº 1159/2000 de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

b) De carácter específico:

1. Desarrollar las acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo de acuerdo con las espe-
cificaciones técnicas.

2. Actualizar de modo continuo en los centros de empleo, los
historiales de los demandantes de empleo atendidos, incorporando
los resultados de los servicios prestados. Para ello y para la
gestión de las ofertas de actividad antes citadas, se dispondrá de
personal de apoyo cuya contratación se subvenciona, con los lími-
tes establecidos en el artículo 5 de la presente Orden.

3. Facilitar la coordinación del personal técnico con el SEXPE para
adecuar los instrumentos de orientación profesional a las necesi-
dades de los demandantes y colaborar en los medios telemáticos
que la Consejería de Economía y Trabajo pone a disposición de
los usuarios para tener una información completa y actualizada
sobre el empleo y la formación en Extremadura.

Artículo 8.- Presentación de solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas, dirigidas al
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, se presentarán en el
modelo oficial establecido en el Anexo II que acompaña al Decre-
to 20/2003, de 25 de febrero, debidamente firmada por el repre-
sentante legal de la entidad, preferentemente en los Servicios
Provinciales del SEXPE. No obstante, también podrán presentarse
en los Registros de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común –LRJPAC–.

2. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente
documentación general:

a) Copia compulsada de la escritura pública de constitución y de
los correspondientes Estatutos y, en su caso, de modificación, de
la entidad, inscritas en el registro correspondiente, excepto si se
trata de administración pública.

b) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal, excepto
si se trata de una administración pública.

c) Copia compulsada de la escritura donde consten los poderes de
la persona que realiza la solicitud.

d) Documento de Alta de Terceros.

e) Certificación que acredite que la entidad beneficiaria esté al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración
General del Estado, con la Comunidad Autónoma de Extremadura
y frente a la Seguridad Social.

f) Proyecto-memoria de las acciones a realizar, según modelo que
está a disposición de los interesados en los Servicios Provinciales
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

g) Certificación, en su caso, de la existencia de otras subvencio-
nes, con indicación de la cuantía y si se encuentran en fase de
solicitud o concesión.

h) Declaración responsable de que el solicitante no está incurso
en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

3. Si del examen de la documentación del expediente se comprue-
ba que ésta no reúne los requisitos necesarios o no aporta la
totalidad de la documentación exigida, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la notificación, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos. Si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, antes citada.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5. El Servicio Extremeño Público de Empleo verificará, a través de
visitas u otros medios que se consideren necesarios, el cumpli-
miento por las entidades e Instituciones solicitantes de los requi-
sitos y especificaciones técnicas a que se hace referencia en la
presente Orden, cuya evaluación será determinante para la admi-
sión o no de las solicitudes de subvención.

6. La presentación de solicitudes de subvención por parte del
beneficiario conllevará su consentimiento para que la Consejería
de Economía y Trabajo y/o el SEXPE puedan solicitar y recabar
de otros organismos públicos la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones derivadas de la presente Orden, y entre ellos la
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comprobación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal, Autonómica y de sus obligaciones frente
a la Seguridad Social.

7. La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia
competitiva. La subvención se concederá a las solicitudes que
obtengan mayor valoración, conforme a los criterios del artículo
9, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presupues-
tarios disponibles, según las previsiones introducidas en párrafo
segundo del artículo 2.1 de la presente Orden.

Artículo 9.- Criterios de valoración.

1. Las solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes
criterios:

a) Las Entidades Locales que hayan suscrito Convenio de Colabo-
ración con la Consejería de Trabajo, en los términos establecidos
en el Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen
las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia
de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura: hasta 10 puntos.

b) Coordinación e integración de las acciones de orientación
profesional para el empleo y autoempleo con otras que realice
la propia entidad, de formación ocupacional, Escuelas Taller,
Casas de oficio, Talleres de Empleo, fomento de la contratación o
de iniciativas de actividad laboral, u otras que faciliten al
demandante de empleo seguir un itinerario personal de inser-
ción laboral: hasta 5 puntos.

c) Mayor ámbito de actuación para atender las necesidades de los
usuarios, entendiéndose por tal tanto el ámbito territorial como el
número de usuarios a atender: hasta 30 puntos.

d) Experiencia de la entidad en el desarrollo de las acciones soli-
citadas, valorándose en positivo la buena ejecución y en negativo
la deficiente: hasta 30 puntos.

e) Perfeccionamientos en las medidas para la colaboración con
los Centros de empleo en la gestión y seguimiento de las accio-
nes, asegurando un flujo adecuado de participantes, garantizando
la puntualidad y exactitud de la información y que no implique
un aumento de cargas de trabajo para el centro de empleo:
hasta 25 puntos.

2. En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntua-
ción, se priorizarán tomando como sistema para su valoración a
efectos de desempate la puntuación obtenida en los criterios esta-
blecidos en las letras d), c), e), a) y b) del apartado 1, anterior, y
por dicho orden.

Artículo 10.- Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes presentadas, a fin de estable-
cer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los anteriores
criterios, se constituirá una Comisión de Valoración, formada por el
Jefe de Servicio de mejora continua e intermediación, la Jefa de
Sección de la unidad administrativa que tenga asignada la trami-
tación de estas subvenciones y dos técnicos de la citada Sección,
actuando uno de ellos como Secretario.

Artículo 11.- Resolución.

1. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Economía y Trabajo, previa propuesta del Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones establecidas en la presente Orden será
de 30 días, a contar desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído
y notificado resolución expresa, se entenderá que ésta es desesti-
matoria de la concesión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La resolución de concesión de la subvención contendrá como
mínimo los siguientes extremos:

a) Identificación de la Entidad Colaboradora.

b) Ámbito territorial de desarrollo de las acciones.

c) Periodo de realización de las acciones.

d) Tipo de acciones a desarrollar.

e) Número de beneficiarios a atender.

f) Número de técnicos a contratar y su coste total.

g) Número de personal de apoyo a contratar y su coste.

h) Cuantía máxima de gastos generales.

i) Cualesquiera otras especificaciones que se estimen oportunas.

Artículo 12.- Pago.

1. El SEXPE, de acuerdo con la solicitud que presente la Enti-
dad Colaboradora, podrá abonar como anticipo de pago de la
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subvención concedida, hasta el 50 por cien de la misma, previa
certificación del inicio de las acciones, el 50 por cien restante
se transferirá cuando la Entidad Colaboradora haya realizado la
certificación de, al menos el 50 por cien de las acciones previs-
tas en la concesión de subvención.

2. Cuando algunas de las acciones no pudieran ejecutarse dentro
del año natural del ejercicio presupuestario de 2005, la transfe-
rencia de la totalidad de la subvención se realizará con anteriori-
dad al 31 de diciembre de dicho año natural.

Artículo 13.- Selección y contratación de personal para la realiza-
ción de las acciones.

1. Para las acciones OPEA, el Servicio Extremeño Público de
Empleo, una vez dictada resolución estimatoria, realizará en cola-
boración con la entidad colaboradora, la selección de técnicos
para el desarrollo de las acciones de acuerdo con las especifica-
ciones técnicas establecidas.

A tal fin se constituirá una Comisión Mixta de Selección, compues-
ta de cinco miembros, tres nombrados por el Director Gerente del
Servicio Extremeño Público de Empleo y dos por parte de la
entidad colaboradora, y presidida por uno de los representantes
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Las entidades colaboradoras podrán proponer candidatos a la
Comisión Mixta de Selección.

3. La selección positiva por parte de la Comisión Mixta de Selec-
ción de un candidato, habilitará a éste para el desarrollo de las
acciones en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

4. El Servicio Extremeño Público de Empleo, realizará cuando
ello sea necesario, la formación inicial de los técnicos seleccio-
nados. Organizará con medios propios o ajenos, el perfecciona-
miento y la actualización formativa de los técnicos que impar-
ten las acciones.

Artículo 14.- Ejecución de las acciones.

1. Con carácter general, las acciones deberán ejecutarse dentro del
año natural del ejercicio presupuestario de 2005.

2. En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 12,
previa autorización del Director Gerente del SEXPE, podrá prorro-
garse hasta el 31 de marzo del año siguiente, siempre que el
proyecto conjunto de actuaciones se hubiera iniciado antes del 1
de noviembre del año 2005. En todo caso, a efectos del pago de

la subvención, la entidad deberá solicitar la transferencia de
fondos antes del 15 de noviembre del año 2005.

Artículo 15.- Justificación y liquidación de las acciones subvencionadas.

1. Finalizada la ejecución de las acciones, la entidad colaboradora
comunicará este hecho a los correspondientes Servicios Provincia-
les del SEXPE en los tres días siguientes y presentará en el plazo
de un mes desde la finalización, liquidación final de los gastos
realizados en el modelo que se disponga por el SEXPE, que
contendrá al menos lo siguiente:

a) Memoria justificativa de la ejecución del proyecto.

b) Acciones realizadas con especificación de los demandantes de
empleo atendidos en cada una de ellas.

c) Los gastos realizados desagregados por conceptos. A este efecto,
serán computables los gastos generales de mantenimiento y técni-
co, referidos en el apartado 1. b) del artículo 5 de la presente
Orden, que a continuación se relacionan:

– Gastos de material técnico:

• Guías Técnicas (incluidas las transparencias).

• Documentación para participantes.

• Material psicotécnico.

– Gastos de ejecución en material de oficina, publicidad y difu-
sión de las acciones.

– Gastos generales necesarios para la ejecución de las acciones,
en la parte correspondiente a esa ejecución:

• Gastos que se originen por dietas y desplazamientos.

• Arrendamientos (excluido “leasing”) de edificios, mobiliario,
enseres y equipos.

• Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento).

• Suministros de energía eléctrica, agua, combustible para calefac-
ción (si no está incluido en el arrendamiento).

• Comunicaciones (teléfono, correos).

• Limpieza.

• Seguridad y vigilancia.
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• Seguros de responsabilidad civil.

• Publicidad exigida por la normativa.

Se deberán presentar los justificantes de gastos originales y copia
para su compulsa, especificando la cantidad afectada a las
subvenciones, así como los justificante de pagos.

2. A las entidades que, transcurrido dicho plazo, no hayan presen-
tado la documentación de justificación final de los gastos, se les
podrá exigir el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de anticipo, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la
presente Orden.

3. En el caso de que no se justifique debidamente el total de
la actividad subvencionada, se procederá a la regularización
del exceso obtenido a la vista de los justificantes no presen-
tados o no aceptados y, en su caso, al reintegro del exceso
obtenido, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa regula-
dora de la devolución de subvenciones en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 16.- Seguimiento y control.

La Entidad colaboradora queda sometida a las actuaciones de
comprobación, seguimiento, control técnico y evaluación que
realice el Servicio Extremeño Público de Empleo. Igualmente
queda sometida a las acciones de control financiero que
pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Tribunal de Cuentas y las que se
puedan efectuar por la Comisión y el Tribunal de Cuentas de
la Unión Europea.

Artículo 17.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro de las
subvenciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente norma podrá
originar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento,
el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran
recibido, con los intereses correspondientes, en su caso, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Disposición adicional única.

En todo lo no previsto en esta Orden, será de aplicación lo
dispuesto en el Decreto 20/2003, de 25 de febrero, y el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para
la ejecución de la presente Orden en el ámbito de sus competen-
cias específicas.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 30 de noviembre de 2004, de
tramitación anticipada por la que se adapta
a las especialidades que se derivan de la
Organización Autonómica Extremeña, el
procedimiento de concesión de subvenciones
para la puesta en práctica de programas
experimentales, regulados mediante Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
2643/2003, de 18 de septiembre.

El Real Decreto 664/2001, de 22 de junio (D.O.E. de 5 de julio),
traspasa a la Comunidad de Extremadura las funciones y servicios
que en materia de trabajo, empleo y formación realizaba el Insti-
tuto Nacional de Empleo, adscribiéndose posteriormente mediante
Decreto del Presidente 2/2001, de 6 de julio, tales funciones y
servicios a la Consejería de Trabajo, y por Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, se adscriben a la Consejería de Econo-
mía y Trabajo.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, atribuye las competencias de gestión de
las Políticas Activas de Empleo transferidas del Instituto Nacional
de Empleo al citado Organismo Autónomo.

La Disposición Adicional de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales 2643/2003, de 18 de septiembre (B.O.E. 27-09-
2003), por la que se regulan las bases para la concesión de
subvenciones para la puesta en práctica de Programas Experimen-
tales en materia de Empleo, determina que las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada por
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el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación ejercerán las funciones que dicha Orden
atribuye al citado Instituto, de acuerdo con las particularidades
derivadas de la organización propia de las mismas, pudiendo
acomodar lo establecido en la misma.

Por su parte el V Plan de Empleo, consensuado entre los agentes
sociales, la FEMPEX y la Junta de Extremadura, establece entre
sus líneas estratégicas la orientación profesional, por la que se
desarrollan acciones de atención, asesoramiento y acompañamiento
a los desempleados, así como de promoción de empleo en su
sentido amplio. Sobre esta base, se marca como objetivo una
actuación preferente para aquellas acciones que mejoran la inser-
ción laboral de las mujeres y de aquellos colectivos con especial
dificultades de acceso al mercado laboral.

Para poder dar una continuidad temporal a estas medidas, es por
lo que se hace necesario el dictado de la presente Orden, por la
que se convocan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura las ayudas previstas en la Orden TAS 2643/2003, de
18 de septiembre citada, mediante tramitación anticipada llegando
como máximo hasta el momento inmediatamente anterior a la
Resolución de la misma.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la adaptación a la organiza-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura del procedimien-
to de concesión de subvenciones para la puesta en práctica de
programas experimentales en materia de empleo, bajo la denomi-
nación de “programas de fomento de la orientación con garantía
de contratación”, a tenor de lo dispuesto en la Orden TAS
2643/2003, de 18 de septiembre.

Artículo 2.- Financiación.

1. La concesión de las subvenciones previstas en la presente
Orden, se realizará con cargo a los créditos presupuestarios de
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2005, que figuren en el Superproyecto

2002190049012, Código de Proyecto 200219004001900 y en las
Aplicaciones Presupuestarias 19.04.322A.460.00, por importe de
185.000 € (ciento ochenta y cinco mil euros); 19.04.322A.469.00
por importe de 10.000 € (diez mil euros); y 19.04.322A.489.00,
por importe de 1.518.020 € (un millón quinientos dieciocho
mil veinte euros).

Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos
disponibles en las Aplicaciones Presupuestarias citadas o los
que resulten de su actualización en el caso de que se aproba-
sen modificaciones presupuestarias de conformidad con la legis-
lación vigente.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, si una vez
valoradas las solicitudes presentadas se observase que la distribu-
ción de los créditos entre las distintas aplicaciones presupuestarias
no es acorde con el volumen de solicitantes en cada una de
ellas, podrá efectuarse la oportuna modificación presupuestaria
que permita adecuarlos a las peticiones efectuadas, sin que ello
conlleve, en ningún caso, la apertura de un nuevo plazo de solici-
tud de ayudas.

3. En el supuesto de que una vez resuelto el procedimiento de
concesión de las subvenciones no se hubiesen cubierto las necesi-
dades de actuación detectadas y existiese disponibilidad presu-
puestaria suficiente, la Consejería de Economía y Trabajo podrá
abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

4. La presente Orden es de tramitación anticipada para el año
2005, realizándose en el ejercicio 2004 la convocatoria de las
ayudas, para su posterior desarrollo en el 2005, por lo que
quedará subordinada a la existencia de crédito suficiente y
adecuado en dicho año.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden
las personas jurídicas sin ánimo de lucro que, acreditando expe-
riencia en la realización de acciones que vayan dirigidas al acom-
pañamiento a los desempleados en procesos de inserción laboral
por cuenta ajena o propia, realicen las acciones subvencionables a
que hace referencia el artículo siguiente, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.- Acciones subvencionables.

1. Se considerará programa de fomento de la orientación con
garantía de contratación el que tenga por objeto el desarrollo de
planes integrales de empleo que combinen acciones de diferente
naturaleza tales como: información, orientación y asesoramiento;
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formación; práctica laboral y movilidad geográfica, con la finalidad
de conseguir la inserción laboral de los desempleados.

2. Las acciones previstas en esta Orden irán orientadas, con
carácter general, a la mejora de la ocupabilidad e integración
de desempleados incluidos entre los colectivos de atención
preferente en el V Plan de Empleo de Extremadura y el Plan
Nacional de Acción para el Empleo, entre los que se encuentran:
las mujeres con problemas de integración laboral, discapacita-
dos, trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclu-
sión del mercado laboral, de exclusión social, así como percepto-
res de prestaciones, subsidios por desempleo o de la renta
activa de inserción.

Sin perjuicio de ello se podrán señalar, dentro de tales colectivos
y para algunos de los programas aquí contemplados, destinatarios
específicos dentro de los prioritarios establecidos en el V Plan de
Empleo y el Plan Nacional de Acción para el Empleo.

Artículo 5.- Tipos de programas.

1. En la presente convocatoria, por exigencia de la normativa
estatal, serán objeto de financiación los siguientes tipos de
programas:

a) Programas experimentales para desempleados, preferentemente
perceptores de prestaciones.- Con carácter general, al menos el 60
por 100 de los beneficiarios de las acciones que configuren estos
programas experimentales de empleo deberán ser perceptores de
prestaciones o subsidios por desempleo.

El objetivo de inserción para este colectivo de beneficiarios debe-
rá ser al menos del 35 por 100 de los demandantes atendidos
durante el desarrollo del programa.

b) Programas experimentales para desempleados admitidos al
programa de la Renta Activa de Inserción.- Asimismo, se conside-
rará programa experimental el que se desarrolle en los términos
descritos en el artículo 4, cuando todos los participantes en el
mismo sean desempleados previamente admitidos al programa de
la renta activa de inserción, todo ello según lo establecido en la
disposición reguladora del citado programa.

En estos programas, el objetivo de inserción laboral debe ser, al
menos, del 30 por 100 de los demandantes de empleo atendidos
durante el desarrollo de los mismos.

2. En ambos casos, y con carácter general, se considerará que
dicha inserción laboral se ha conseguido cuando, durante la
vigencia del programa experimental de empleo, el desempleado
sea contratado como trabajador por cuenta ajena y desarrolle su

trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, por una duración no inferior a seis meses. No obstante en el
correspondiente Convenio de colaboración se podrá adecuar la
definición de esta inserción por cuenta ajena, en función de
circunstancias tales como la actividad profesional que desarrollará
el trabajador insertado o su pertenencia a colectivos de desem-
pleados con especiales dificultades de inserción.

Artículo 6.- Desarrollo de las acciones.

1. Los programas de fomento de la orientación con garantía de
contratación se articularán a partir de la firma del correspondien-
te Convenio de colaboración entre el SEXPE y la Entidad benefi-
ciaria del mismo.

2. El SEXPE seleccionará los demandantes de empleo disponibles
para su incorporación al programa conforme a los criterios gene-
rales del artículo 4 de la presente Orden, pudiendo la Entidad
beneficiaria participar en el proceso de selección en los términos
que se acuerden.

3. El plazo de ejecución de estos programas será, como máximo,
de doce meses desde la fecha de la firma del correspondiente
Convenio.

Artículo 7.- Cuantía de las Subvenciones.

1. Para el desarrollo de los programas experimentales de empleo
previstos en la presente Orden, la financiación total se determina-
rá en el correspondiente Convenio de colaboración, en función del
número de personas a atender y objetivos previstos de inserción,
sin que la cantidad a percibir pueda ser superior a 1.800 euros
por persona atendida y 5.400 euros por persona atendida e
insertada en el mercado de trabajo.

En ningún caso, teniendo en cuenta ambos parámetros, podrá
percibirse una cantidad superior a 2.400 euros de promedio por
desempleado objeto del programa.

En el Convenio se establecerá una reducción en el importe total
de la subvención si no se consiguen los objetivos previstos. Esta
reducción se calculará en función de los demandantes de empleo
insertados, teniendo en cuenta, no obstante, los demandantes
atendidos. Las cantidades por persona atendida o insertada se
determinarán, con los límites señalados anteriormente, en el
correspondiente Convenio de colaboración, en función de las
características de los desempleados a atender e insertar y su difi-
cultad para integrarse en el mercado de trabajo.

2. La subvención determinada en el Convenio irá destinada a
cubrir los gastos de la Entidad relativos a:
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a) Los costes salariales y de seguridad social del personal necesa-
rio para apoyo y/o formación de los demandantes de empleo,
incluyendo el que presta servicios en la Entidad beneficiaria, y
aquellos otros que pudieran contratarse para tal fin, hasta un
límite de 42.000 euros anuales por trabajador.

En el primer caso se imputarán al programa las partes proporcio-
nales del tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

b) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal, y de los
demandantes que participan en el plan.

c) Gastos derivados de la contratación de medios externos dirigi-
dos a la formación de los desempleados participantes en el plan,
así como las pólizas de seguros para la formación técnica y prác-
ticas ocupacionales de los mismos en caso necesario.

d) Gastos de amortización de materiales y equipos técnicos nece-
sarios para impartir la formación.

e) Gastos generales, materiales y técnicos, con el límite del 25
por 100 del coste total del proyecto. Estos gastos incluyen los
siguientes:

1) Gastos de ejecución de material técnico (guías, documentación
para el participante...) y de ejecución en material de oficina.

2) Gastos generales necesarios para la ejecución de las acciones
en la parte correspondiente a esa ejecución:

• Arrendamientos (excluido “leasing”): edificios, mobiliario, enseres
y equipos de arrendamiento.

• Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento).

• Suministro de energía eléctrica, agua, combustible para cale-
facción (si no está incluido en el arrendamiento).

• Comunicaciones (teléfono, correos, ...).

• Limpieza.

• Seguridad, vigilancia.

• Seguros de responsabilidad civil.

• Otros gastos de funcionamiento necesarios, cuando así se deter-
mine en el Convenio de colaboración o el SEXPE los considere
justificados.

3. En ningún caso, el importe de la subvención que se otorgue
al amparo de esta Orden podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras

Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por la entidad solicitante.

Artículo 8.- Presentación de solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas, dirigidas al
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, se presentarán en el modelo oficial establecido en el
Anexo I que acompaña a la presente Orden, debidamente firmada
por el representante legal de la entidad, preferentemente en los
Servicios Provinciales del SEXPE. No obstante, también podrán
presentarse en los Registros de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común –LRJPAC–.

2. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente
documentación:

a) Copia compulsada de la escritura pública de constitución y de
los estatutos en donde conste que las entidades solicitantes dispo-
nen de personalidad jurídica y carecen de fines lucrativos. Se
exceptúa a las Administraciones o entidades públicas de la
presentación de estos documentos. A estos efectos, se entiende por
Administraciones Públicas y entidades de derecho público, las
Administraciones y entidades a que se refiere el artículo 2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre –LRJPAC–.

b) Original o copia compulsada de la documentación acreditativa
de capacidad del representante legal de la entidad solicitante,
para actuar en nombre y representación de la misma.

c) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la
entidad solicitante.

d) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado.

e) Certificaciones originales que acrediten que la entidad benefi-
ciaria está al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Administración General del Estado, con la Comunidad Autónoma
de Extremadura y frente a la Seguridad Social.

f) Memoria explicativa del programa, con el siguiente contenido
mínimo:

• Denominación del programa experimental de empleo.

• Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada
de cada una de las acciones que lo componen, atendiendo a los
distintos tipos de programas donde se enmarcan dichas acciones.
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• Fechas previstas de inicio y finalización de las acciones.

• Lugar donde se van a desarrollar las acciones, especificando la
dirección completa.

• Colectivos a los que va dirigido el proyecto.

• Número de participantes.

• Valoración económica del coste total del proyecto, detallando los
conceptos de gastos subvencionables y la estimación del mismo
por persona atendida e insertada, conforme a lo previsto en esta
Orden, así como la cofinanciación de la entidad colaboradora.

• Actividades, sectores y ámbito territorial en los que se pretende
actuar.

• Relación de medios materiales y recursos humanos de que
dispone de los que se dotará el solicitante, en la que se especifi-
quen las condiciones de aquéllos y el historial y capacidades de
éstos, con indicación de los que se van a afectar para llevar a
cabo las acciones propuestas.

• Objetivos de inserción laboral previstos que deberán ser, al
menos, los indicados para cada programa en el artículo 2 de
esta Orden.

g) Declaración responsable de que el solicitante no está incurso
en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no
se acompañase la documentación exigida, por el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo se requerirá a la interesada para que en
un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
re, se le considerará desistido de su petición, previa resolución, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5. La presentación de solicitudes de subvención por parte del
beneficiario conllevará su consentimiento para que la Consejería
de Economía y Trabajo y/o el SEXPE puedan solicitar y recabar
de otros organismos públicos la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos

y condiciones derivadas de la presente Orden, y entre ellos la
comprobación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
la Hacienda Estatal, Autonómica y de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

6. La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia
competitiva. La subvención se concederá a las solicitudes que
obtengan mayor valoración, conforme a los criterios del artículo
9, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presupues-
tarios disponibles, según las previsiones introducidas en párrafo
segundo del artículo 2.1 de la presente Orden.

Artículo 9.- Criterios de valoración.

1. Las solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes
criterios:

a) Las características de los colectivos desempleados a atender,
teniendo en cuenta las especiales dificultades de los mismos,
tales como excluidos sociales, inmigrantes, discapacitados, etc.:
hasta 15 puntos.

b) Grado de compromiso adquirido por la Entidad solicitante
para la inserción laboral en el mercado de trabajo de los deman-
dantes a atender: hasta 25 puntos.

c) Experiencia acreditada de la Entidad solicitante en actuaciones
de acompañamiento a la inserción laboral y, particularmente,
respecto de dichas actuaciones sobre colectivos de desempleados
con especiales dificultades en dichos procesos: hasta 15 puntos.

d) Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la finan-
ciación total del programa, no valorándose, a estos efectos, una
cofinanciación inferior al 10 por 100 de la totalidad de la
subvención: hasta 15 puntos.

e) Carácter innovador del programa a desarrollar : hasta 20
puntos.

f) Recursos humanos y materiales adecuados para la atención de
los colectivos correspondientes: hasta 10 puntos.

2. En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma
puntuación, se priorizarán tomando como sistema para su valo-
ración a efectos de desempate, en primer lugar y en relación
con el criterio señalado en la letra b) del apartado anterior, la
consecución de resultados por encima de los mínimos estableci-
dos en la presente Orden, obtenida en anteriores convocatorias,
y a continuación la puntuación obtenida en los criterios estable-
cidos en las letras e), c), d), a), f) del apartado 1, anterior, y
por dicho orden.
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Artículo 10.- Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes presentadas, a fin de estable-
cer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los anteriores
criterios, se constituirá una Comisión de Valoración, formada por el
Jefe de Servicio de mejora continua e intermediación, la Jefa de
Sección de la unidad administrativa que tenga asignada la trami-
tación de estas subvenciones y dos técnicos de la citada sección,
actuando uno de ellos como Secretario.

Artículo 11.- Resolución.

1. Una vez analizadas las solicitudes presentadas, el procedimiento
de concesión de subvenciones finalizará con la firma del corres-
pondiente Convenio de colaboración. La firma del Convenio corres-
ponderá al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, a propuesta de la Comisión de Valoración a que hace
referencia el artículo anterior, previa fiscalización de la interven-
ción Delegada.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones establecidas en la presente Orden será
de 6 meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído y notificado resolución expresa, se entenderá que ésta es
desestimatoria de la concesión, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Los Convenios de colaboración especificarán necesariamente:

a) Ámbito de aplicación del convenio.

b) Objetivo general del programa de orientación con garantía de
contratación y las diferentes líneas de actuación que desarrollará
la entidad beneficiaria para alcanzarlo.

c) El número mínimo de desempleados a atender que no será,
con carácter general inferior a 100, salvo que, el número de los
mismos y/o el de preceptores de prestaciones por desempleo
registrados en el ámbito territorial del programa aconsejen otra
cantidad que en ningún caso será inferior a 60.

d) Los derechos y las obligaciones de las partes firmantes del
convenio, entre los que figurarán: los objetivos cuantificados de
inserción, que no podrán ser inferiores a los señalados en el
artículo 5 de esta Orden, la definición de la inserción por
cuenta ajena; la subvención otorgada con especificación de las

cantidades a percibir por persona atendida y por persona inser-
tada; la cláusula de reducción de la subvención en el caso de
incumplimiento de objetivos.

4. En el convenio podrán hacerse constar, además, las cláusulas
que en cada caso sean necesarias para asegurar el perfecto
desarrollo del mismo, así como las acciones de control y
evaluación que haya de realizar el SEXPE. Al efecto, se podrá
crear una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio
compuesta por 3 miembros; dos en representación del SEXPE,
uno de los cuales la presidirá y uno en representación de la
Entidad beneficiaria.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la presente
Orden, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, podrá dar lugar a la
modificación de los términos de la concesión.

Artículo 12.- Pago.

1. Una vez firmado el Convenio de colaboración, se podrá proce-
der al pago anticipado del 100% del importe de la subvención
concedida, previa certificación por la entidad o institución cola-
boradora del inicio de las acciones y de la prestación de la
correspondiente garantía por la cantidad anticipada, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de 16
de octubre.

2. En todo caso, deberán quedar acreditados los siguientes datos
a efectos percepción de subvenciones públicas:

a) Que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social.

b) Que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

c) Que el beneficiario no tiene deudas exigibles con la Adminis-
tración de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13.- Obligaciones.

Las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente
Orden asumen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los objetivos cuantificados de inserción, que no podrán
ser inferiores a los señalados para cada uno de los programas.

b) Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
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de la subvención y, en todo caso la obtención de otras subvencio-
nes para idéntico fin.

c) Facilitar toda la información que le sea requerida por el órga-
no concedente y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económica-financiera de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

d) Facilitar en el plazo máximo de 10 días, los datos que el
SEXPE requiera sobre el desarrollo y resultado de las accio-
nes con los demandantes inscritos en los Centros de Empleo
del SEXPE.

e) Comunicar a los Centros de Empleo los datos de usuarios aten-
didos y resultados de las acciones, utilizando los soportes y
procedimientos que establezca el SEXPE.

f) Actualizar de modo continuo en los Centros de Empleo los
historiales de los demandantes atendidos, incorporando los resulta-
dos de los servicios prestados, poniendo a disposición personal de
la entidad.

g) Indicar la condición de acción subvencionada por el SEXPE en
toda la información o publicidad relativa a la acción desarrollada.

h) Aquéllas que específicamente se establezcan en el Convenio de
colaboración.

Artículo 14.- Justificación y liquidación de las acciones subvencionadas.

1. Finalizada la ejecución de las acciones, la entidad colaboradora
presentará en el plazo de un mes desde la finalización del
programa subvencionado, liquidación final de los gastos realizados,
a la que se adjuntará la siguiente documentación:

a) Memoria final de actividades, donde se haga constar, según los
casos, una descripción detallada de la ejecución del programa, de
los colectivos atendidos y la identificación de las personas atendi-
das y/o insertadas en el mercado de trabajo.

b) Relación en soporte informático de los demandantes de
empleo atendidos y de los insertados, debidamente identificados,
para realizar las comprobaciones necesarias a efectos del cómpu-
to de inserción.

c) Ficha de control de acciones firmada por cada uno de los
desempleados participantes, en la que se acredite su presencia en
las distintas actividades del programa.

d) Copia de los contratos de las colocaciones de los trabajadores
insertados.

e) Certificación de gastos y pagos, según modelo establecido por
el SEXPE, expedida al efecto por el Secretario o Interventor, en
caso de Entidades Públicas, y por el Secretario con el visto bueno
del Presidente, en el caso de Entidades Privadas, junto con rela-
ción detallada y ordenada de los mismos acompañada de las
facturas y documentos justificativos de los pagos, en original o
fotocopia compulsada.

Artículo 15.- Seguimiento y control.

La Entidad colaboradora queda sometida a las actuaciones de
comprobación, seguimiento, control técnico y evaluación que reali-
ce la Consejería de Economía y Trabajo y el SEXPE. Igualmente
queda sometida a las acciones de control financiero que pueda
realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el Tribunal de Cuentas y las que se puedan efectuar
por la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

Artículo 16.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro de las
subvenciones.

1. El incumplimiento de lo establecido en la presente norma
podrá originar, a la vista de la naturaleza y causas del incumpli-
miento, el reintegro total o parcial de las cantidades que se
hubieran recibido, con los intereses correspondientes, en su caso,
de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única.

En todo lo no previsto en esta Orden, será de aplicación lo
dispuesto en la Orden TAS 2643/2003, de 18 de septiembre, y el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones con cargo a los presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para
la ejecución de la presente Orden en el ámbito de sus competen-
cias específicas.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 17 de diciembre de 2004, por la
que se modifica la Orden de 14 de junio de
2004, por la que se desarrollan las
actuaciones protegidas del Plan de Vivienda y
Suelo de Extremadura 2004-2007.

La aprobación del Real Decreto 1721/2004, de 23 de julio, por el
que se modifica el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medi-
das de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda
y suelo del Plan 2002-2005 y se crean nuevas líneas de actuaciones
protegidas para fomentar el arrendamiento de viviendas, motivó la
consecuente adaptación del vigente Plan de Vivienda y Suelo de Extre-
madura 2004-2007 a las nuevas circunstancias acaecidas.

Las medidas contenidas en el citado Real Decreto 1721/2004, de
23 de julio, hacen necesario ordenar la tramitación de los proce-
dimientos de ayudas a las nuevas actuaciones protegidas, e intro-
ducir modificaciones en los procedimientos ya existentes para
adaptarlos a las nuevas exigencias.

La presente Orden, inspirada en idénticos principios que la Orden
de 14 de mayo de 2004, por la que se desarrollan las actuacio-
nes protegidas del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, tiene por objeto la modificación de esta última con el
fin de atender las nuevas necesidades surgidas.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el artículo 36 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de
las atribuciones conferidas por la Disposición Final Primera del
Decreto 41/2004, de 5 de abril,

D I S P O N G O

Artículo único: Modificación de la Orden de 14 de junio de 2004, de
la Consejería de Fomento, por la que se desarrollan las actuaciones
protegidas del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007.

La Orden de 14 de junio de 2004, de la Consejería de Fomento,
por la que se desarrollan las actuaciones protegidas del Plan de
Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se modifica en los
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que presentará la
siguiente redacción:

“3. El visado de los contratos de compraventa o de arrendamiento, o
bien de los títulos de adjudicación, es el acto administrativo por el
cual la Dirección General competente en materia de Vivienda recono-
ce que las cláusulas y estipulaciones del documento presentado se

acomodan a las exigencias impuestas en la materia y, en su caso,
que el adquirente, adjudicatario o arrendatario reúne los requisitos
de acceso a la propiedad o al arrendamiento de la vivienda.”

Dos. Se modifica la letra d) del apartado 1 y el apartado 2 del
artículo 5, que presentarán la siguiente redacción:

“d) Certificado del Registro de la Propiedad competente por
razón de la localidad donde se sitúe la vivienda protegida, que
acredite que la familia interesada no es ni ha sido titular o coti-
tular del pleno dominio, ni ostenta la titularidad de un derecho
real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda.

No obstante lo anterior, en actuaciones protegidas en materia de
rehabilitación para uso propio y de vivienda existente calificada
como Vivienda Media, el certificado a que se refiere la presente
letra deberá acreditar que la familia interesada no es titular o
cotitular del pleno dominio, ni ostenta la titularidad de un dere-
cho real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda protegida,
ni lo es de una vivienda libre en la misma localidad.”

“2. La mera presentación de solicitudes de ayudas autonómicas y, en
su caso, estatales, o bien de solicitudes de reconocimiento del derecho
a acceder a la propiedad de la vivienda protegida, implicará autoriza-
ción a la Dirección General competente en materia de Vivienda u
otros órganos o entidades públicas colaboradoras en la tramitación
de los procedimientos de ayudas, para que puedan solicitar informa-
ción de carácter registral, catastral, tributario, económico o patrimonial
que fuere legalmente pertinente, en el marco de la colaboración que
se establezca con los Órganos u Organismos Públicos de la misma o
distinta Administración Pública competentes en la materia.

Una vez que se hayan formalizado los correspondientes convenios
o acuerdos de colaboración y el órgano o unidad administrativa
que tenga encomendada la tramitación pueda disponer de aque-
llas informaciones, los documentos a que tales informaciones se
refieran se aportarán de oficio.

Si cualesquiera de los documentos aportados no fueran suficientes
para acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la
vivienda o a las ayudas, la Dirección General competente en
materia de Vivienda requerirá al interesado cuantos fueren preci-
sos para alcanzar dicho fin.”

Tres. Se añaden los números 8 y 9 a la letra h) del apartado 1
del artículo 5, así como un nuevo apartado 3, que presentarán la
siguiente redacción:

“8. Declaración responsable del interesado acerca de las personas
que residen y conviven en la vivienda.”

“9. Documento que acredite la cesión de derecho al cobro de la
subvención del arrendatario al arrendador.”
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“3. El modelo de solicitud de ayudas deberá posibilitar que el
interesado pueda optar entre acceder a la máxima cuantía del
préstamo hipotecario o a la máxima subvención y ayuda econó-
mica directa posible, cuando la suma de ambos exceda del precio
de venta de la vivienda y del garaje y trastero, en su caso.”

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 12 bis, que presentará la
siguiente redacción:

“Artículo 12 bis. De la relación de demandantes de viviendas
protegidas

1. El visado de contratos de compraventa o documentos de adju-
dicación de viviendas protegidas de nueva construcción exigirá la
previa presentación por el promotor, conforme al modelo oficial,
de una relación de demandantes de viviendas protegidas en el
que se hará constar:

a) La relación de los demandantes de las viviendas protegidas
comprendidas en la promoción que hubiere habido hasta la fecha,
expresando su identidad, número de documento nacional de iden-
tidad, domicilio y teléfono de contacto.

b) La relación de los demandantes que resulten ser compradores,
haciendo constar, como mínimo, su identidad, número de documento
nacional de identidad, domicilio, teléfono de contacto, edad, número de
miembros de la familia, ingresos familiares ponderados, así como su
condición de familia de especial protección y su causa, en su caso.

2. La solicitud de visado de nuevos contratos de compraventa de
las viviendas protegidas comprendidas en la promoción, cualquiera
que sea su causa, necesitará de la previa actualización de la rela-
ción de demandantes por parte del promotor.

3. La responsabilidad derivada de la omisión del visado de
contratos de viviendas protegidas será exigida de conformidad con
la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso
a la Vivienda de Extremadura.”

Cinco. Se modifica el Capítulo III, albergando dos nuevas Secciones,
quedando estructurado del siguiente modo:

“1. La Sección I se rubricará “Del uso propio”, y comprenderá los
actuales artículos 29 y 30 de la Orden de 14 de junio.”

“2. La Sección II, denominada “De la cesión en arrendamiento”,
contendrá un nuevo artículo 30 bis con el siguiente tenor literal:

Artículo 30 bis. De la tramitación del procedimiento de ayudas a
la adquisición de viviendas existentes para su cesión en arrenda-
miento al amparo de la normativa estatal de financiación pública
en materia de vivienda.

1. Las entidades sin ánimo de lucro, organismos públicos o socie-
dades que incluyan en su objeto social el arrendamiento de

viviendas, que estuvieren interesados en la adquisición de vivien-
das existentes para su cesión en arrendamiento, al amparo de la
normativa estatal de financiación pública en materia de vivienda,
presentarán, en modelo oficial, la solicitud de visado de contrato
de compraventa, acompañándola de la siguiente documentación:

a) Tres ejemplares del contrato de compraventa, de opción de
compra o de la escritura pública de venta.

b) Nota simple del Registro de la Propiedad en la que se haga
constar la ubicación de la vivienda, su superficie, la titularidad y
las cargas.

c) En caso de viviendas libres de nueva construcción, documento
que acredite el transcurso de dos años entre la expedición de la
licencia de primera ocupación, el certificado final de obra o la
cédula de habitabilidad, según proceda, y el contrato de opción
de compra o compraventa.

d) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la persona-
lidad del solicitante y, en su caso, de la representación que ostente.

e) Declaración jurada del adquirente de que arrendará la vivienda
adquirida a destinatarios cuyos ingresos familiares ponderados no
excedan de 5,5 veces el indicador público de renta de efectos
múltiples durante el plazo señalado en su solicitud, y que la
renta que pacte en contrato no excederá de la máxima reglamen-
tariamente establecida.

2. El efectivo abono de la subvención reconocida, en su caso,
exigirá la presentación de los documentos que se relacionan a
continuación:

a) Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento de la
vivienda protegida adquirida para su cesión en arrendamiento.

b) Los documentos señalados en las letras a), b) y c) del apartado 1
del artículo 5 de la presente Orden, referidos a la familia arrendataria.

c) Los documentos señalados en la letra f) y en el apartado 1 de
la letra h) del número 1 del artículo 5 de la presente Orden,
referidos al solicitante.”

Seis. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 31, que
presentará la siguiente redacción:

“d) Los documentos relacionados en el artículo 5.1 de la presente
Orden. No obstante, los documentos previstos en las letras f) y
h).1 de dicho precepto, se aportarán junto con la solicitud de
calificación definitiva y de ayudas, salvo:

1. Que en trámite de calificación provisional deba resolverse acer-
ca de la subsidiación, en cuyo caso será preceptiva la presenta-
ción del primero de ellos.
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2. Que se trate de actuación protegida en materia de rehabilita-
ción de edificio completo para venta o arrendamiento, o de
rehabilitación de vivienda con destino a arrendamiento, en cuyo
caso será aplicable lo dispuesto en el artículo 36 bis de la
presente Orden.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las restantes letras del aparta-
do 1 del presente artículo, al promotor de la actuación protegi-
da en materia de rehabilitación de edificio completo para venta
o arrendamiento, o de rehabilitación de vivienda con destino a
arrendamiento, se le exigirá, en trámite de calificación provisio-
nal o definitiva, la presentación del documento previsto en la
letra g) del apartado 1 del artículo 5 de la presente Orden, así
como fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la
personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación
que ostente.

El documento a que se refiere la letra c) del apartado 1 del
artículo 5 de la presente Orden se sustituirá en la actuación
protegida en materia de renovación urbana por un informe socio-
lógico del Ayuntamiento competente por razón del territorio, que
acredite que el 80% de los promotores para uso propio de la
zona objeto de renovación se encuentran personados en el proce-
dimiento, y que los ingresos familiares ponderados del 60% de
aquéllos, no excede de 3,5 veces el indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM).”

Siete. Se modifica la redacción del número 4 y se introduce un
nuevo número 11 en la letra e) del apartado 1 del artículo 31,
que presentarán la siguiente redacción:

“4. Informe favorable del personal técnico responsable adscrito a
la Oficina del Área de Rehabilitación Integrada correspondiente
acerca de la exención de límites, atendiendo al valor patrimonial
o ambiental del edificio a rehabilitar.”

“11. Declaración jurada del solicitante de que destinará la vivien-
da rehabilitada a arrendamiento durante el plazo reglamentaria-
mente exigido y que la renta que pacte en los contratos no
excederá de la máxima establecida.”

Ocho. Se incluye un nuevo artículo 36 bis en el Capítulo IV, que
presentará la siguiente redacción:

“Artículo 36 bis. Del abono de la subvención en la actuación
protegida de rehabilitación de edificio completo para venta o
arrendamiento de las viviendas resultantes, o de rehabilitación de
vivienda con destino a arrendamiento.

El efectivo abono de las subvenciones reconocidas exigirá la
presentación de los documentos que se relacionan a continuación:

a) Fotocopia compulsada de los contratos de compraventa o de
arrendamiento, según los casos.

b) Los documentos señalados en la letra f) del apartado 1 del
artículo 5 de la presente Orden, así como en el número 1 de la
letra h) de dicho apartado.”

Nueve. Se introduce un nuevo Capítulo VI rubricado “De las
ayudas al arrendamiento”, comprendiendo un nuevo artículo 43,
que presentará la siguiente redacción:

“Artículo 43. Del procedimiento de ayudas a la actuación protegi-
da de apoyo económico a los inquilinos.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud, que deberá
presentarse en modelo oficial, acompañada de los documentos que
procedan de conformidad con el artículo 5 de la presente Orden.
No obstante lo anterior, dichos documentos se exigirán respecto
de todas las personas que convivan y residan en la vivienda, con
independencia de que exista o no vínculo de parentesco o conyu-
gal entre los mismos.

2. La tramitación de los procedimientos de ayudas se encomienda
a los órganos y unidades administrativas de la Dirección General
competente en materia de Vivienda.

3. El visado de los contratos de arrendamiento expresará el
siguiente contenido mínimo:

a) Código de identificación del expediente de actuación protegida
al que estuvo acogida la vivienda protegida.

b) Identificación del arrendatario.

c) Superficie útil e identificación de la vivienda objeto de la
actuación protegida y, en su caso, del garaje y trastero.

d) Precio del arrendamiento en cómputo anual.

e) Fecha de formalización del contrato.

4. La competencia para resolver, el plazo para ello y el silencio
administrativo se regirán por lo dispuesto en el artículo 5 de la
presente Orden.

5. El abono de la ayuda se producirá con periodicidad trimestral
(cada tres meses vencidos), a contar desde el mes siguiente a
aquél en que se notifique la resolución de reconocimiento de
dicha ayuda, y exigirá la previa presentación de la fotocopia
compulsada del documento que acredite el pago de las mensuali-
dades de renta a que se refiere la ayuda objeto de abono y, en
su caso, el documento referido en el artículo 5.1.c) de la presen-
te Orden si hubiere vencido un nuevo periodo impositivo al
vigente a la fecha de la solicitud de ayudas.”

15256 18 Diciembre 2004 D.O.E.—Número 147



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 2004, por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de seleccionados en el proceso de
selección convocado por Orden de 19 de
octubre de 2004, para la contratación en
prácticas de titulados universitarios por la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 19 de octubre de 2004 (D.O.E.
nº 123, de 23 de octubre) se convocó proceso de selección para

la contratación en prácticas de titulados universitarios por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las tareas de selección, la Comisión de Valoración publicó
en todas las Consejerías y en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura la relación provisional de selecciona-
dos, concediéndose a los interesados un plazo de diez días natura-
les para formular las reclamaciones que estimasen oportunas.

En virtud de lo dispuesto en la Base Séptima, párrafo segundo, de
la Orden de 19 de octubre de 2004, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido como fundamento de la resolución adoptada,

Diez. Se modifica la disposición adicional cuarta, que presentará la
siguiente redacción:

“Cuarta.- Del exceso de ayudas

En las actuaciones protegidas de conformidad con el Plan de
Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, las ayudas estatales
y/o autonómicas no podrán exceder del coste de la actividad
desarrollada por el beneficiario.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Modificación de la Orden de 28 de julio de 1998, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, por la que se regulan
determinados supuestos de rehabilitación con protección preferen-
te, y se establecen los plazos de tramitación para los expedientes
de rehabilitación en general.

Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 7 de la Orden
de 28 de julio de 1998, que quedará redactado como sigue:

“d) Certificado del Registro de la Propiedad competente por
razón de la localidad donde se sitúe la vivienda protegida, que
acredite que la familia interesada no es titular o cotitular del
pleno dominio, ni ostenta la titularidad de un derecho real de
uso o disfrute sobre alguna otra vivienda.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Del ámbito temporal de aplicación.

1. La presente Norma será de aplicación a las solicitudes de cali-
ficación, de visado de contrato y de ayudas acogidas al Plan de
Vivienda y Suelo 2004-2007 que no se hubieren resuelto expresa-
mente a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior el artículo
12 bis de la Orden de 14 de junio de 2004, en su redacción
conforme a la presente Norma, que se aplicará a las solicitudes
de visado que se presenten a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- De la vigencia.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de diciembre de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados que han superado el proceso de selección, ordenada por
centros, titulaciones y expediente académico, y que figura en
Anexo I de la presente Orden.

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Octava de la
Convocatoria, los aspirantes que figuran relacionados en la presente
Orden, deberán presentar en el momento en que sean citados para
formalizar el contrato de trabajo en la Consejería correspondiente,
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier estado miembro de la Comuni-
dad Europea o asimilados, según el modelo que fıgura como
Anexo III a la Orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del correspondiente documento de
identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comu-
nitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del docu-
mento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo

de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

2.- Salvo en los casos de fuerza mayor, quienes no presentaran la
documentación o del examen de la misma se dedujera que care-
cen de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no
podrán ser contratados en prácticas, quedando anuladas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad, en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero.- En Anexo II se hace pública la relación definitiva de
plazas que se ofertan por cada una de las titulaciones universita-
rias, Consejería de adscripción y localidad donde se ubican.

Cuarto.- Convocar a todos los aspirantes seleccionados para que
comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se
procederá a la adjudicación de las mismas en cada titulación
universitaria, atendiendo al orden con que figuran en el Anexo I.

El acto público de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo III.

Quinto.- Los aspirantes deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente
autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma
que los interesados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o
aun compareciendo no hagan elección, se entenderá que renun-
cian a la contratación en prácticas.

Sexto.- Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compues-
ta por las personas que figuran en el Anexo IV. El acto público
de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.- Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden con que
figuran en el Anexo I.

2.- Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.- Cada aspirante hará su elección ante la Comisión, indicando
el número de plaza, Consejería y localidad donde está ubicada,
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exhibiendo en ese momento el documento que acredite su
personalidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al resto
de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspiran-
tes, antes de ser llamado el siguiente.

Séptimo.- Los aspirantes seleccionados se incorporarán al puesto
adjudicado el 1 de enero de 2005, formalizando con las respectivas
Consejerías los contratos de trabajo como personal laboral temporal.

La contratación se realizará a tiempo completo, salvo que volun-
tariamente los interesados pongan de manifiesto, en el acto de
elección de plazas o en el plazo de tres días naturales siguientes
a la celebración del mismo, su intención de realizar la contrata-
ción a tiempo parcial, con jornada del 50 por ciento.

Octavo.- Contra la presente Orden, por agotar la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso

de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo provisto en el artículo
116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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A N E X O  I I I

FECHA: 27 de diciembre de 2004.
LUGAR: Escuela de Administración Pública (Salón de Actos) Avda.
de la Libertad, en Mérida.
HORA: 10:00 horas.

A N E X O  I V
COMISIÓN

PRESIDENTE
D. José J. Fornieles Ten

VOCALES
Dª Rocío Madrigal González
D. Nemesio García Montero
D. Miguel Alcaide Muñoz

SECRETARIO

D. Evelio Gómez Pache

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se dispone la publicación
de las relaciones provisionales de aprobados
en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de mayo de 2003, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo I de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias Categorías/Especialidades
pertenecientes al Grupo I de personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
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Autónoma, así como en la Base Novena, párrafo sexto, de la
Orden de 14 de mayo de 2003 por la que se convocaron las
pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que figura en Anexo de la presente
Resolución, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– Titulado Superior / Ingeniería de Montes
– Titulado Superior / Medicina General
– Titulado Superior / Psicología

– Titulado Superior / Química

Segundo.- Contra las relaciones provisionales de aprobados
emitidas por los Tribunales de Selección, que se hace pública
mediante la presente Resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como esta-
blece los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL



RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la
publicación de las relaciones provisionales
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes
al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias Categorías/Especialidades
pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, así como en la Base Novena, párrafo sexto, de la
Orden de 14 de mayo de 2003 por la que se convocaron las
pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que figura en Anexo de la presente
Resolución, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– Educador
– Titulado de Grado Medio / A.T.S./D.U.E.
– Titulado de Grado Medio / Fisioterapia
– Titulado de Grado Medio / Ingeniería Técnica Industrial
– Titulado de Grado Medio / Informática
– Titulado de Grado Medio / Trabajo Social
– Titulado de Grado Medio / Coordinador de Zona

Segundo.- Contra las relaciones provisionales de aprobados emitidas
por los Tribunales de Selección, que se hace pública mediante la
presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se dispone la publicación
de las relaciones provisionales de aprobados
en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de mayo de 2003, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo III de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en la Categoría de Técnico/a en
Educación Infantil, perteneciente al Grupo III de personal laboral
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección
ha elevado a esta Consejería la relación provisional de aspirantes
aprobados por orden de puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, así como en la Base Novena, párrafo sexto, de la
Orden de 14 de mayo de 2003 por la que se convocaron las

pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación provisional de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que fıgura en Anexo de la presente
Resolución, correspondiente a la Categoría de Técnico/a en
Educación Infantil.

Segundo.- Contra la relación provisional de aprobados emitida
por el Tribunal de Selección, que se hace pública mediante la
presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la
publicación de las relaciones provisionales
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes
al Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias Categorías/Especialidades
pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, así como en la Base Novena, párrafo sexto, de la
Orden de 14 de mayo de 2003 por la que se convocaron las
pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que figura en Anexo de la presente
Resolución, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– A.T.E.-Cuidador
– Auxiliar de Enfermería
– Cocinero
– Mecánico Inspector
– Oficial de Conservación de Carreteras
– Oficial de Segunda/Conductor
– Operador Demanda/Respuesta

Segundo.- Contra las relaciones provisionales de aprobados emitidas
por los Tribunales de Selección, que se hace pública mediante la
presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se dispone la
publicación de las relaciones provisionales
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes
al Grupo V de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias Categorías/Especialidades
pertenecientes al Grupo V de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, así como en la Base Novena, párrafo sexto, de la
Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se convocaron las
pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que figura en Anexo de la presente
Resolución, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:
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– Ayudante de Cocina
– Camarero-Limpiador
– Ordenanza
– Peón Especializado / Agrícola
– Peón Especializado / General
– Peón Especializado / Lucha Contra Incendios
– Vigilante de Presa

Segundo.- Contra las relaciones provisionales de aprobados emitidas
por los Tribunales de Selección, que se hace pública mediante la

presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que 
se emplaza a los posibles interesados en 
el recurso contencioso administrativo 
nº 1064/2004, promovido por Ayuntamiento
de Monterrubio de la Serena, contra la
Resolución de la Consejera de Presidencia, de
fecha 29 de julio de 2004, por la que se
denegaba la celebración del concierto musical
en el recinto “San Isidro” de Monterrubio de
la Serena, para el día 30 de julio de 2004.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
001, se hace público el recurso contencioso-administrativo trami-
tado por procedimiento ordinario nº 0001064/2004, promovido
por Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, contra la resolu-
ción de la Consejera de Presidencia, de fecha 29 de julio de
2004, por la que se deniega la celebración del concierto musical
en el recinto “San Isidro” de Monterrubio de la Serena el día 30
de julio de 2004.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado procedimiento ordinario,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 29 de noviembre de 2004.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 1270, de 17 de septiembre
de 2004, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 349/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo nº 349/2002, inter-
puesto por D. EMILIO GAÑÁN SANTIBÁÑEZ, representado por el
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Procurador D. Jorge Campillo Álvarez, siendo demandada la
Junta de Extremadura, representada y defendida por el Sr.
Letrado de su Gabinete Jurídico; contra la Resolución dictada
por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura con fecha de 15/01/2002, por las que se
desestima el recurso de reposición interpuesto por el recurren-
te, confirmando íntegramente la resolución de fecha
14/11/2001 por la que se dejaba sin efecto el pago de las
primas de la campaña 2000-2001 del expediente de forestación
de tierras agrarias nº 95100498.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano administrativo
competente dictará la oportuna resolución en orden al cumpli-
miento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1270, de
17 de septiembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo 349/2002,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Rechazando la causa de inadmisibilidad alegada, y estimando
el recurso contencioso administrativo interpuesto por el procu-
rador Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de D.
Emilio Gañán Santibáñez, contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos,
declarando el derecho del actor al percibo de la cantidad
adeudada de 201.250 pts. en concepto de realización de los
trabajos iniciales de forestación y a las primas de manteni-
miento y compensatoria desde la fecha de la aprobación inicial
(31 de enero del año 1996) a la campaña 2000/2001 en la
cuantía legalmente correspondiente, con un máximo de
1.807.974 pts. reclamadas por la actora.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas.”

En Mérida, a 22 de noviembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 1 de diciembre de 2004, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 8 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
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la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales corres-
pondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que
incurrieran, caso de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas tanto en la norma vigente, como en la resolución
individual.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 1 de diciembre de 2004, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las

industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001732-016263.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Luis
Rangel Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, Santa
Lucía, 23 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Luis Rangel Hermanos, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Poste nº 9, línea circunvalación Fuentes de León.
Final: C.T. C/ Ancha.
Términos municipales afectados: Fuentes de León.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,358.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Tresbolillo Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Sierra del Barrero en el T.M. de Fuen-
tes de León.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20.000

0,400 / 0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Fuentes de León. Extramuros.

Presupuesto en euros: 38.350,78.
Presupuesto en pesetas: 6.381.033.
Finalidad: Suministro eléctrico a urbanizaciones.
Referencia del Expediente: 06/AT-001732-016263.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 22 de noviembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa
de terrenos para la obra “Acondicionamiento
ctra. EX-376, de la EX-374 a Herrera de
Alcántara”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

La Secretaria General,
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se 
cita al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nueva carretera entre Llerena y
Fregenal de la Sierra.Tramo: Llerena límite
T.M. de Montemolín”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 7 de diciembre de 2004.

La Secretaria General,
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2004, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, por la que se conceden ayudas
económicas para la financiación de
actividades formativas de profesionales
sanitarios para el año 2004.

VISTOS los expedientes de las solicitudes de financiación de activi-
dades formativas de profesionales sanitarios para el año 2004, a
fin de realizar la disposición gratuita de fondos públicos consigna-
dos con cargo a la aplicación presupuestaria 18.04.41 IB.162.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2004, con objeto de financiar la realiza-
ción de actividades formativas de profesionales sanitarios para el
año 2004, se exponen los siguientes

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 16 de mayo de la Consejería de
Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura nº 61, de
29 de mayo de 2004), se regula la financiación para la reali-
zación durante el año 2004 de Actividades Formativas de
Profesionales Sanitarios, especificándose el objeto, condiciones y
finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así
como el procedimiento de concesión y el órgano competente
para su resolución.

Segundo.- En el procedimiento administrativo seguido al efecto
se han observado los principios de objetividad, concurrencia,
publicidad y transparencia que informan la actividad adminis-
trativa subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites
establecidos:

Acto de convocatoria pública, admisión de solicitudes, evacuación
de informes, trámite de audiencia, valoración, selección de las soli-
citudes de financiación objeto de esta convocatoria y la Propuesta
de Resolución de 16 de noviembre de 2004, elaborada en base al
Acta de la reunión de la Comisión de Selección de la Consejería
de Sanidad y Consumo constituida a tal efecto, celebrada el 27
de septiembre 2004, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para dictar la presente Resolución
corresponde al Consejero de Sanidad y Consumo, en virtud de
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lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 16 de mayo de
2004.

Segundo.- La legislación aplicable al presente procedimiento es
la Orden de 16 de mayo de 2004, que regula el procedimien-
to de concesión de ayudas financieras para la realización,
durante el año 2004, de actividades formativas de profesiona-
les sanitarios; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Tercero.- El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda,
realizando la disposición gratuita de fondos públicos, se realiza
a favor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo que
se adjunta, en la correspondiente forma y cuantía, por cuanto
los mismos reúnen los requisitos formales y materiales estable-
cidos para ello, y así se ha acreditado ante la Dirección Gene-
ral de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, de la Conse-
jería de Sanidad y Consumo, con la documentación adjunta a
la solicitud, según los artículos 6 y 7 de la Orden arriba cita-
da y de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 de
la misma.

Cuarto.- El cumplimiento de los fines de la presente financiación
se ajustará a las previsiones contempladas en el artículo 13 de la
Orden de 16 de mayo de 2004.

Quinto.- El incumplimiento de los fines o condiciones por los
que la financiación fue concedida dará lugar al reintegro de las
cantidades percibidas, el cual se efectuará según lo dispuesto en
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvencio-
nes, y demás normativa vigente de conformidad con el artículo
12 de la Convocatoria.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo
y teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho de conformidad con la Propuesta de Resolución
formulada por el Director General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias,

R E S U E L V O

Autorizar el otorgamiento de la subvención a los beneficiarios
incluidos en el Anexo I en la forma y cuantía que en el mismo
se relacionan.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que se reciba la presente notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.l a),
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano que dictó el presente acto en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Se acuerda adjuntar como Anexo a esta Resolución la relación de
beneficiarios a los que se financian los proyectos presentados.

Mérida, 29 de noviembre de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al
procedimiento de derechos fundamentales
nº 283/2004, interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Badajoz y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz
se ha interpuesto el procedimiento de derechos fundamentales nº
283/2004 seguido a instancia de Dª Mª José Mera Tapia, sobre

Administración de las Comunidades Autónomas, contra el Servicio
Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento al requerimiento
efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo
indicado y se emplaza a los posibles interesados en el mismo,
para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho
conviniera en el plazo de cinco días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Secretario General,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO



15312 18 Diciembre 2004 D.O.E.—Número 147

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Ángel Morales Alcalde por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Ángel Morales Alcalde con D.N.I. número 08790480H.
Último domicilio conocido: C/ Burguillos, 7, 06300 Zafra (Badajoz).
Expediente: SEPB-00192 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00192 del año 2004,
incoado a D. Ángel Morales Alcalde con D.N.I. número 08790480H,
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer con las puertas cerradas y clien-
tes en su interior, el establecimiento del cual es Ud. titular
denominado “Aguililla”, sito en Zafra, siendo las 4,20 horas del
día 30/05/2004, cuando el cierre debió de producirse como
máximo a las 3,00 horas conforme a la Orden de la Consejería

de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996,
por la que se establecen los horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 15 de octubre de 2004 se solicitó a los agentes
actuantes la ratificación de la denuncia de fecha 30 de mayo de
2004, recibiéndose ésta el día 9 de noviembre de 2004 en la que
se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 150,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 10 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.:
Josefa Méndez González.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Rafael Camino Barbero, en representación
de Camino Toros, S.L., por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del Pliego de Cargos del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Rafael Camino Barbero, en representación de Cami-
no Toros, S.L. con C.I.F. número B91344903.
Último domicilio conocido: C/ Padre Damián, 17, 41000 Sevilla
(Sevilla).
Expediente: SETB-00008 del año 2004 seguido por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00008 del año 2004, incoado
a D. Rafael Camino Barbero, en representación de Camino Toros,
S.L. con C.I.F. número B91344903, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos
que obran en el expediente incoado, se formula Pliego de
Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No aportar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
finalización del Festival Taurino autorizado por esta Dirección
Territorial, para el día 7/08/2004, en la plaza de toros portátil

instalada en la localidad de Granja de Torrehermosa, las cuen-
tas del mismo, ni se aporta dentro de los 15 días siguientes
los justificantes de que los beneficios han sido entregados a sus
destinatarios.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 89.4 del Reglamento Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, a la que podría corresponder una
sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se
le notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 29 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Miguel Calvo Romero por
celebración de espectáculos sin autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

Interesado: D Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W.
Último domicilio conocido: C/ John Lennon, 20, 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00075 del año 2004 seguido por la celebración
de espectáculos sin autorización.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00075 del año 2004,
incoado a D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W,
por la celebración de espectáculos sin autorización, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento Sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Propues-
ta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En la inspección realizada por funcionarios de
la Comisaría de Policía de Mérida, a la Discoteca denominada
“Disco Teatre” sita en la misma localidad, de la cual es Vd. titular,
el día 10 del pasado mes de enero, con motivo de quejas a la
Comisaría de Policía, se pudo comprobar cómo se estaba realizan-
do un concierto en directo, para lo cual no contaba con la
correspondiente autorización Administrativa”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no presenta alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 12 de julio y 15 de octubre de 2004 se solicitó a los
agentes actuantes la ratificación de la denuncia de fecha 10 de
enero de 2004, recibiéndose ésta el día 28 de enero de 2004 en
la que se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, y en relación con el art. 81.1 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real

Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 2.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 28 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental de
construcción de centro de tipificación y
acabado de corderos previo al sacrificio y
posterior comercialización promovido por
Alanser, S.C.L., en el término municipal de
Cabeza del Buey.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el construcción de Centro de Tipifica-
ción y Acabado de Corderos previo al sacrificio y posterior comer-
cialización promovido por Alanser, S.C.L., en el término municipal
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de Cabeza del Buey, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Vestuario para agentes forestales de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente”.
Expte.: 0412021CA031.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0412021CA031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Vestuario para agentes forestales de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
c) Lotes: 3 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 19 de octubre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 51.726,00 euros.
Lote 2: 20.400,00 euros.
Lote 3: 25.500,00 euros.
Importe total: 97.626,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 29 de noviembre de 2004.
Lote 1: El Corte Inglés, S.A.: 48.442,00 euros.
Lote 2: Iturri, S.A.: 13.050,00 euros.
Lote 3: Iturri, S.A.: 20.910,00 euros.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica para estudios biológicos
sobre artrópodos amenazados de
Extremadura”. Expte.: 0432041PC169.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0432041PC169.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para estudios biológi-
cos sobre artrópodos amenazados de Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.



15316 18 Diciembre 2004 D.O.E.—Número 147

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 106.057,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Gabinete Técnico Minero, S.L.
c) Importe de adjudicación: 84.845,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reforma en
edificio de Cámara Agraria de Talayuela”.
Expte.: 0413011CA098.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0413011CA098.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma en edificio de cámara agraria
de Talayuela (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de septiem-
bre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 134.091,23 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Construcciones Bravo Cabello, S.L.
c) Importe de adjudicación: 122.545,97 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
43.020 litros de diflubenzurón 1,5 U.L.V.
para el control de plagas en Extremadura”.
Expte.: 0422021TE056.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0422021TE056.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 43.020 litros de diflu-
benzurón 1,5 U.L.V. para el control de plagas en Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 c) del T.R.L.C.A. P.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 200.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
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b) Contratista: Jacinto Casado, S.L.
c) Importe de adjudicación: 200.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de equipos científicos tecnológicos
por lotes (4)”. Expte.: 0424021TE131.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0424021TE131.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos científicos y
tecnológicos.
c) Lotes: 4 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de octubre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 45.240,00 euros.
Lote 2: 46.000,00 euros.
Lote 3: 13.211,24 euros.
Lote 4: 12.021,00 euros.
Importe total: 118.395,60 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 30 de noviembre de 2004.

Lote 1: Vertex Technics, S.L.: 45.124,00 euros.
Lote 2: Leco Instrumentos, S.A.: 44.500,00 euros.
Lote 3: Desierto.
Lote 4: Desierto.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de proteína hidrolizada y
dimetoato por lotes”. Expte.: 0422021FG045.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0422021FG045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de proteína hidrolizada y
dimetoato por lotes.
c) Lotes: 2 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 7 de octu-
bre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 44.520,00 euros.
Lote 2: 28.355,00 euros.
Importe total: 72.875,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 30 de noviembre de 2004.
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Lote 1: Spachem, S.L.: 31.402,50 euros.
Lote 2: Spachem, S.L.: 14.707,50 euros.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de un camión nodriza de 23
metros cúbicos autocompactador para la
recogida de residuos sólidos urbanos”.
Expte.: 0431021FD032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0431021FD032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un camión nodriza de
23 metros cúbicos autocompactador para la recogida de residuos
sólidos urbanos.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de noviembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Geesink B.V.
c) Importe de adjudicación: 134.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento del centro de interpretación y
educación ambiental de Almendralejo”.
Expte.: 0432021FO126.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0432021FO126.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Equipamiento del centro de interpreta-
ción y educación ambiental de Almendralejo.
c) Lotes: 3 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 7 de octubre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 52.000,00 euros.
Lote 2: 14.000,00 euros.
Lote 3: 60.000,00 euros.
Importe total: 126.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 30 de noviembre de 2004.
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Lote 1: Mecanización Extremeña, S.A.: 43.714,42 euros.

Lote 2: Hidalgo Barquero, S.L.: 13.267,72 euros.

Lote 3: 3 Creativos, S.L.: 52.000,00 euros.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Acondicionamiento
de la sala de incubación y cría del Centro 
de Acuicultura Las Vegas del Guadiana en
Badajoz”. Expte.: 0433011FP108.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0433011FP108.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la sala de incuba-
ción y cría del centro de acuicultura Las Vegas del Guadiana en
Badajoz.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de septiem-
bre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 418.193,91 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Senpa, S.A.
c) Importe de adjudicación: 360.400,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de un acuario de 27.000 litros
para el centro de interpretación de ecosistemas
fluviales”. Expte.: 0433021FO176.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0433021FO176.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un acuario de 27.000
litros para el centro de interpretación de ecosistemas fluviales.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de noviembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 106.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Importe de adjudicación: 106.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.



RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Mejora y
acondicionamiento de los caminos en la
zona regable de Peraleda de la Mata”.
Expte.: 0451011FO035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0451011FO035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento de los
caminos en la zona regable de Peraleda de la Mata (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de septiem-
bre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 699.435,25 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Gévora Construcciones, S.L.

c) Importe de adjudicación: 525.757,97 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de equipos científicos tecnológicos
por lotes para el SIDT (3 lotes), termociclador,
analizador de fibra y espectrofotómetro
ultravioleta”. Expte.: 0424021FD055.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0424021FD055.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos científico tecno-
lógicos por lotes para el SIDT (3 lotes), termociclador, analizador
de fibra y espectrofotómetro ultravioleta.
c) Lotes: 3 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de abril de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 21.879,92 euros.
Lote 2: 10.000,00 euros.
Lote 3: 16.800,00 euros.

Importe total: 48.679,92 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 15 de junio de 2004.
Lote 1: Foss Electric España, S.A. Unipersonal: 21.000,00 euros.
Lote 2: Cultek, S.L.: 7.235,34 euros.
Lote 3: Bonsai Technologies Group, S.A.: 16.700,00 euros.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 7 de octubre de 2004, sobre
solicitud de concesión directa de explotación
para recurso de la sección C), nº 12.647.

Se hace saber que por D. Germán Muñoz González, con domicilio
en Garbayuela, Ctra. Puebla de Alcocer Km 86, se ha presentado en
estas oficinas a las 8,30 horas del día 15 de julio de 2004, instan-
cia solicitando Concesión Directa de Explotación para recursos de la
Sección C), con una extensión de 6 cuadrículas mineras, con el
nombre de Virgen del Espino al que ha correspondido el número
12.647, estando enclavado en término municipal de Garbayuela
(Badajoz) haciendo la siguiente designación del perímetro:

VÉRTICES LONGITUD O. LATITUD N.

Pp 4º 58’ 40” 39º 06’ 40”
2 4º 57’ 40” 39º 06’ 40”
3 4º 57’ 40” 39º 06’ 00”
4 4º 58’ 40” 39º 06’ 00”
Pp 4º 58’ 40” 39º 06’ 40”

quedando así cerrado el perímetro de las 6 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan
condición de interesados puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días a partir de la fecha de esta
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 7 de octubre de 2004. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004,
sobre notificación por la que se deja sin
efecto la Resolución de concesión de
subvención a Horex Hoteles Rurales, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-25131 a
“Horex Hoteles Rurales, S.L.” sobre concesión de Financiación de Inver-
siones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 28/10/2004.

“RESUELVO: Declarar archivado el expediente nº P-03-25131 en
base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Economía Trabajo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director Gene-
ral de Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez
Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004,
sobre notificación de petición de
documentación previa a pago de subvención
en el tipo de interés a Lara García, C.B.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al inte-
resado de la petición de documentación en el expediente G-06896
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Finan-
ciación de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a
instancia de Lara García, C.B., se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que habiéndose procedido a abonar la subsidiación de intereses,
siendo retrocedidos los pagos por la entidad financiera, deberán
comunicarnos la cuenta en la cuál desean que se les ingresen los
mismos mediante el documento de “Alta de Terceros”.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de
manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y
presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
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Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública en
concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007527-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración, en concreto, de utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de
la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres,
C/ Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo 1º, apoyo núm. 2070 proyectado de L.A.M.T. Vera de
STR Jaraíz.
Tramo 2º, apoyo núm. 9 proyectado.
Final: Tramo 1º, apoyo núm. 9 proyectado.
Tramo 2º, C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Guijo de Santa Bárbara.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,832.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 10.
Crucetas: Bóveda. Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Inmediaciones casco urbano de Guijo
de Santa Bárbara.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Guijo de Santa Bárbara. “La Mata” en el T.M. de
Guijo de Santa Bárbara.

Presupuesto en euros: 47.474,41.
Presupuesto en pesetas: 7.899.077.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007527-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo la reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los sólos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA



D.O.E.—Número 147 18 Diciembre 2004 15323



EDICTO de 23 de noviembre de 2004, por
el que se notifica la Resolución de fecha 29
de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador nº 06107/04, empresa “Juan
Antonio Tiburcio Gallardo”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Juan Anto-
nio Tiburcio Gallardo”, al haber sido devuelto la notificación remi-
tida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 27.09.2004, dictada en el expediente sancio-
nador número 06107/04, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06107/04.
Acta nº: SH-243/4.
Empresa: Juan Antonio Tiburcio Gallardo.
C.l.F.: R-08675624.
Domicilio: C/ Castillo Puebla de Alcocer, nº 4-4º C.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Suspender la tramitación del expediente administrativo
sancionador, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42.2 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales (B.O.E. del 15) de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y art. 5.1 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo,
Reglamento general sobre procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones en el orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, hasta que por
el Órgano Judicial correspondiente se dicte sentencia firme o reso-
lución que ponga fin al procedimiento.

Notifíquese en forma esta decisión al interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los efec-
tos pertinentes.”

Mérida, a 23 de noviembre de 2004. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
ejecución de las obras de “Implantación de
prototipo de estación de autobuses de
Berlanga”. Expte.: 044TB014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 044TB014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecución de la
obra “Implantación de prototipo de estación de autobuses en
Berlanga”.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 61, de 29 de mayo de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 109.819,45 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Tecnología Señalética, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.042,30 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. La Secretaria General (Por
Resolución delegación competencias de 16/07/2003 (D.O.E. nº 83,
de 17/07/2003), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se declara desierto el concurso celebrado
para la contratación del suministro
“Adquisición de una máquina Hinca/Extrae
INP/CPN para barreras de seguridad”.

Por Resolución de esta Consejería de fecha 26 de julio de 2004,
se aprueba el expediente de contratación y se dispone la apertu-
ra del procedimiento de adjudicación del suministro “Adquisición
de una máquina Hinca/Extrae INP/CPN para barreras de seguri-
dad”, por concurso-abierto.

Mediante anuncio de fecha 07.08.04, D.O.E. núm. 91, se hace
pública la contratación del suministro mencionado, a la vista de
la propuesta de la Mesa de Contratación celebrada al efecto.

Por todo ello, esta Secretaría General

R E S U E L V E

Declarar desierta la contratación, por procedimiento abierto
mediante concurso, el suministro “Adquisición de una máquina
Hinca/Extrae INP/CPN para barreras de seguridad”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03), MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro “Adquisición de una mini
cargadora dotada de cucharón barredor y
ahollador”. Expte.: 045SU024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 045SU024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Adquisición de una mini cargadora
dotada de cucharón barredor y ahollador.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 91, de fecha de 7 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 47.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Finanzauto, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 42.360,00 euros.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03) MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Adquisición de un tractor para conservación
de carreteras”. Expte.: 045SU025.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 045SU025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un tractor para conser-
vación de carreteras.

c) Lotes: No procede.
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d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 91, de fecha 7 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 49.000 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Nieto Marcelo, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 45.000 €.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03), MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Adquisición de una máquina desbrozadora
de hierbas”. Expte.: 045SU026.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 045SU026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Adquisición de una máquina desbroza-
dora de hierbas.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 91, de fecha 7 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 23.000,00 € (21.000,00 € mediante transferencia
bancaria y el resto con la entrega de una máquina desbroza-
dora y el tractor sobre el que va montada, valorada en
2.000,00 €).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Nieto Marcelo, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 23.000,00 € (21.000,00 € median-
te transferencia bancaria y el resto con la entrega de una máqui-
na desbrozadora y el tractor sobre el que va montada, valorada
en 2.000,00 €).

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03), MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Adquisición de una retrocargadora con
martillo”. Expte.: 045SU028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 045SU028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Adquisición de una retrocargadora con
martillo.

c) Lotes: No procede.
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d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 91, de fecha 7 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 80.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Talleres Extremadura de Don Benito, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.500,00 euros.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03), MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro “Adquisición de un rodillo
compactador vibrante de doble tambor”.
Expte.: 045SU029.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 045SU029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un rodillo compactador
vibrante de doble tambor.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 91, de fecha 7 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 31.000 € (30.400 mediante transferencia bancaria y
resto con la entrega de rodillo compactador, valorado en 600 €).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Masesur, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 30.252,80 € (29.652,80 € median-
te transferencia bancaria y el resto con la entrega de un rodillo
compactador valorado en 600 €).

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Secretaria General (PR.
16-07-03 - D.O.E. nº 86, de 17-07-03), MERCEDES MARÍN DE LAS
HERAS.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2004, sobre
construcción de taller de carrocerías y
carpintería metálicas. Situación: Parcela 36
del polígono 12. Promotor: D. Pedro
Izquierdo Pérez, en Puebla de Alcollarín
(Villar de Rena).

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de taller de carrocerías y carpintería metálicas. Situa-
ción: Parcela 36 del polígono 12. Promotor: D. Pedro Izquierdo
Pérez. Puebla de Alcollarín (Villar de Rena).



El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de octubre de 2004. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004, sobre
rehabilitación de edificación existente para
vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “Moheda
Alta”, ctra. EX-116, p.k. 4,400. Promotor: D.
Juan Luis Luna Seoane, en Navalvillar de Pela.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Rehabilitación de edificación existente para vivienda unifamiliar.
Situación: Paraje “Moheda Alta”, ctra. EX-116, p.k. 4,400. Promotor:
D. Juan Luis Luna Seoane. Navalvillar de Pela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de noviembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004,
sobre notificación de procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de Dª Soledad Becerra Morgado.

No habiendo sido posible practicar a Dª Soledad Becerra Morgado
la notificación del procedimiento de extinción de contrato de arren-

damiento que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de noviembre de 2004. La Instructora, AMALIA LAVA-
DO CRUZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato.
Destinatario: Juan P. Fernández Valencia.
Grupo: 7.324 Cuenta: 46.

En su condición de arrendataria de una vivienda de Promoción
Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con emplazamien-
to en calle Camilo José Cela, nº 8, bajo A, de Badajoz, teniendo
conocimiento esta Administración de denuncias formuladas contra
usted por conducta asocial que perturba la convivencia con otros
vecinos de su promoción, así como de la falta de pago de las
rentas vencidas correspondientes a 18 mensualidades por importe
de 1.943,13 euros y que además no destina la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente; ponemos en su conocimiento que
tales hechos suponen estar incurso en causa de extinción de
contrato de arrendamiento suscrito por usted con la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con los apartados a),
b), c) y d) del art. 37, del Decreto 254/2000, de 19 de diciem-
bre, a cuyo amparo se le adjudicó la citada vivienda.

Por la presente se le concede un plazo de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente, al objeto de
que formule alegaciones o presente los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

Badajoz a 8 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio Territorial.
Raimundo J. Pardo Soto.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. Gregorio Amaya Doblado.

No habiendo sido posible practicar a D. Gregorio Amaya Doblado
la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente
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de desahucio núm. B-42/04 que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 9 de noviembre de 2004. La Instructora, AMALIA LAVA-
DO CRUZ.

A N E X O

Expte.: B-42/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, Av. José Mª Alcaraz y Alenda, nº 69, bl. 2, ptal. 1, bj. B del
grupo de Viviendas Sociales, al deducirse de las mismas posibles
infracciones al régimen legal que regula dichas viviendas, y consi-
derando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y en el 138 de su Reglamento, se podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los arrendatarios de
las viviendas cuando concurran cualquiera de las causas tipifica-
das en las citadas normas, tras la tramitación del expediente
administrativo correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 91/1999, de 29 de julio, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de
Desahucio por la vía de urgencia, según lo decretado en la
Orden de 19 de enero de 1978, que establece el procedimien-
to de urgencia para estos expedientes, en relación con el art.
50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común por no ocupar la vivienda de forma
habitual y permanente contra D. Gregorio Amaya Doblado,
designándose respectivamente Instructora y Secretaria del
mismo a Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudien-
do ambas ser recusadas por algunas de las causas previstas en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presenta Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la

vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 4 de noviembre de 2004. El Director General de Vivien-
da. Fdo.: Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 9 de noviembre de 2004.
Expte.: B-42/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D. Gregorio Amaya Dobla-
do, conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo
apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación se dará
por evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz, Av. José Mª Alcaraz y
Alenda, 69, bl. 2 ptal. 1, bajo B no destina la vivienda a domicilio
habitual y permanente, constituyendo este hecho causa especial de
desahucio administrativo tipificado con el núm. 6 del art. 30 del
Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre, que apruebe el texto
refundido de Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el
Reglamento de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra Dª Esperanza Vargas Salazar.

No habiendo sido posible practicar a Dª Esperanza Vargas Salazar la
notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente de
desahucio núm. B-25/04 que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 12 de noviembre de 2004. La Instructora, AMALIA
LAVADO CRUZ.

D.O.E.—Número 147 18 Diciembre 2004 15329



A N E X O

Expte.: B-25/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, calle Víctor Jara, bl. 8, ptal. 4, 1º D del grupo de Vivien-
das Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al
régimen legal que regula dichas viviendas, y considerando que en
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de
su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando concu-
rran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas,
tras la tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3 del
Decreto 79/2003, de 15 de julio, acuerda la Incoación de Expe-
diente de Desahucio por ocupar una vivienda de promoción públi-
ca sin título legal para ello contra Dª Esperanza Vargas Salazar,
designándose respectivamente Instructora y Secretaria del mismo a
Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo ambas ser
recusadas por algunas de las causas previstas en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presenta Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 14 de julio de 2004. El Director General de Vivienda.
Fdo.: Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 14 de julio de 2004.
Expte.: B-25/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a Dª Esperanza Vargas Sala-
zar, conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo
apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación se dará
por evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogi-
do a la legislación de viviendas de promoción pública por la
Consejería de Fomento, sito en Badajoz, calle Víctor Jara, bl. 8,

ptal. 4, 1º D del grupo de viviendas sociales constituyendo este
hecho una causa especial de desahucio administrativo tipificada
con el nº 2 del artículo 30 del Decreto 2960/1976, de 10 de
noviembre, que aprueba el texto refundido de Legislación de
Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del concurso “Redacción de la estrategia
regional para la accesibilidad en
Extremadura”. Expte.: 043UE044.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 043UE044.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de la estrategia regional para
la accesibilidad en Extremadura.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 109, del 18/09/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 96.162,00 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Estudio Luis Dávila, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.353,90 euros, I.V.A. incluido.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 19 de noviembre de 2004. La Secretaria General,
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, para la
realización del proyecto “Estudio de
seguridad y salud y ejecución de las obras de
construcción I.E.S.O. de 8 uds. en Villanueva
de la Vera”. Expte.: 13.01.94.04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.94.04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto, estudio de seguridad y salud y
ejecución de las obras de construcción l.E.S.O. 8 uds. en Villanueva
de la Vera.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Vera.
d) Plazo de ejecución: El plazo total de ejecución del contrato
será de trece meses, distribuido en los siguientes plazos parciales:
un mes para la redacción del Proyecto de Ejecución y Estudio de
Seguridad y Salud, iniciándose su cómputo el día de la formaliza-
ción del contrato; y doce meses para la ejecución de las obras,
iniciándose su cómputo el día siguiente al de la firma del Acta
de Comprobación de Replanteo con resultado viable.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:1.844.822,00 euros, l.V.A. incluido. Financiado Fondos
FEDER.
• Anualidad 2005: 1.106.893,20 euros.
• Anualidad 2006: 737.928,30 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: 36.896,44 euros.
• C/C Nº: 0026293104. Entidad Bancaria 2010.0011.06.

• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del sexagésimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del sexagésimo día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
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Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de noviembre de 2004. El Secretario General, P.O. de
26-07-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el contrato del servicio de
mantenimiento de jardines de las Residencias
Universitarias “Mario Roso de Luna” y “Muñoz
Torrero” de Cáceres. Expte.: 03/04/05.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 03/04/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de jardines de las Resi-
dencias Universitarias “Mario Roso de Luna” y “Muñoz Torrero” de
Cáceres.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 125, de 28/10/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.000 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/12/2004.
b) Contratista: Limycon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.002,40 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
adjudica definitivamente el contrato del
servicio de limpieza de las instalaciones
del Complejo Educativo de Plasencia.
Expte.: 08/04/05.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 08/04/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza de las instalaciones del
Complejo Educativo de Plasencia.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 125, de 28/10/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.000 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/12/2004.
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b) Contratista: Limycon, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 37.870,52 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se adjudican definitivamente las obras de
“Espacio para la Creación Joven de
Alburquerque”. Expte.: OB045JV17015.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB045JV17015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Espacio para la Creación Joven de
Alburquerque.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 124, de 26/10/04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 105.720,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Restauraciones García Álvarez, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 104.557,08 euros.

Mérida, a 24 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por
la que se adjudican definitivamente
el proyecto y las obras de “Instalaciones
especiales Auditorio I (planta alta) del
Palacio de Congresos de Mérida”.
Expte.: OB043PR17023.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB043PR17023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Instalaciones especiales Auditorio I
(planta alta) del Palacio de Congresos de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 128, de 4/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 540.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Placonsa, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 539.946,00 euros.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se adjudican definitivamente el proyecto y
las obras de “Ejecución difusor en
composición del Palacio de Congresos de
Badajoz”. Expte.: OB043PR17024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB043PR17024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución difusor en composición del
Palacio de Congresos de Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 129, de 6/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 584.658,75 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Placonsa, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 584.074,09 euros.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se adjudican definitivamente el proyecto y
las obras de “Instalaciones especiales de
conexión entre los edificios 1 y 2 del
Palacio de Congresos de Mérida”.
Expte.: OB043PR17025.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB043PR17025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Instalaciones especiales de conexión
entre los edificios 1 y 2 del Palacio de Congresos de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 131.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 559.750,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Joca, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 559.265,46 euros.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente el proyecto y las obras de
“Instalaciones y equipamiento Auditorio 2
(planta baja) del Palacio de Congresos de
Mérida”. Expte.: OB043PR17026.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB043PR17026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Instalaciones y equipamiento Auditorio 2
(planta baja) del Palacio de Congresos de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 130.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 481.228,47 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Placonsa.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 480.747,24 euros.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador incoado a
Hermanos Salgado, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Hermanos Salgado, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. de Badajoz, s/n. 10195 Aldea
Moret - Cáceres.
Expediente nº: S/051-J-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), artículos 1.2 (objeto), 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y 7.3 (acreditación de la formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículo 2.1.1.

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
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alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), artículos 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 102,
de 29 de abril de 1986), artículo 35 a)3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3.a).3º.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), artículo 34.1.

Sanción: Noventa euros (90 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de Interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 1 de diciembre de 2004. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Suministro de equipos fotovoltaicos”.
Expte.: 0432021FO087.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0432021FO087.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos fotovoltaicos.
c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de noviembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.717,95 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Rivero Sudón, S.L.
c) Importe de adjudicación: 73.000,00 euros.

Mérida, a 14 de diciembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General, por la que se adjudica el
procedimiento negociado sin publicidad para
la contratación del expediente de consultoría y
asistencia para el mantenimiento del Sistema
Integrado de Gestión Económica de
Extremadura (SIGEX II). Expte.:AT2004017.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2004017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para el mante-
nimiento del Sistema Integrado de Gestión Económica de Extre-
madura (SIGEX II).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: No
procede.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 239.859,90 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 239.859,90 €.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Consejero de Hacienda y
Presupuesto, (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº
93, de 9 de agosto) El Secretario General, LUIS ARJONA SOLÍS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de
2004, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se declara desierto el
expediente CSE/06/05/04/CA.

Por resolución del Gerente del Área de Salud de Mérida, de fecha
25 de noviembre de 2004, vista la propuesta de la Mesa de
Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 88 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se ha declarado desierto el concurso que tiene
por objeto la contratación del servicio de recogida y distribución de
hemoderivados a y/o desde el Banco de Sangre Regional así como
el transporte del personal y material en colectas extra hospitalarias,
publicado en el D.O.E. nº 87, de 29 de julio de 2004, B.O.E. nº
181, de 28 de julio de 2004, D.O.C.E. 28 de julio de 2004.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, dentro del
plazo de un mes contando desde el día siguiente a la notificación
conforme el art. 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
bien, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción contenciosa administrativa ante Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Mérida P.D. (Resolución de 22/01/04, D.O.E. nº 14, de
05/02/04), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación
del expediente de contratación del
“Suministro de punción, agujas, catéteres y
jeringas”. Expte.: CS/06/10/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad
y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/10/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de punción, agujas, catéteres y
jeringas.
c) Lote: Procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 28, de 9 de marzo de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 213.672,22 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2004.
b) Adjudicatario: Laboratorios Inibsa, S.A. (1.027,20 €), Menarini
Diagnósticos, S.A. (2.890,00 €), Prim, S.A. (1.305,00 €), Edwards
Lifesciences, S.L. (1.243,05 €), Vacuete España, S.A. (5.525,00 €),
Leleman, S.L. (1.134,20 €), Bard España, S.A. (100,00 €), Suminis-
tros Sanitarios de Extremadura, S.A. (8.491,00 €), Tyco Healthcare
Spain, S.L. (12.842,08 €), Técnicas Médicas Mab, S.A. (9.783,00 €),
Boston Scientific Ibérica, S.A. (720,00 €), B. Braun Surgical, S.A.
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(2.108,00 €), Sanex “Sanidad Extremeña, S.L.” (26.099,25 €),
Alcon Cusi, S.A. (1.079,79 €), Cook España, S.A. (3.064,78 €), B.
Braun Medical, S.A. (240,75 €), Intersurgical España, S.A. (228,84
€), Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. (46.021,16 €).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 123.903,10 €.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Mérida P.D. (Resolución de 22/01/04, D.O.E. nº 14, de
05/02/04), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación
del expediente de contratación del
“Suministro de material y recogida de
muestras y residuos”. Expte.: CS/06/16/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad
y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/16/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de recogida de muestras y residuos.
c) Lote: Procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 53, de 11 de mayo de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.254,85 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de noviembre de 2004.
b) Adjudicatario: Tyco Healthcare Spain, S.L. (546,00 €), Sanex
“Sanidad Extremeña, S.L.” (1.736,61 €), Coloplast Productos

Médicos, S.L. (95,00 €), Convatec, S.L. (76,00 €), ACA Electrome-
dicina, S.L. (8.452,00 €), Hollister, S.A. (4.864,50 €), Comercial
Extremeña Hospitalaria, S.A. (545,00 €).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 16.315,11 €.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Mérida P.D. (Resolución de 22/01/04, D.O.E. nº 14, de
05/02/04), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de
2004, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se hace pública la
adjudicación de “Productos farmacéuticos”.
Expte.: CS/06/17/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad
y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/17/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Productos farmacéuticos.
c) Lote: Procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 54, de 13 de mayo de 2004, B.O.E. nº 122, de
20 de mayo de 2004, D.O.C.E. 22 de mayo de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 436.982 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de octubre de 2004.
b) Adjudicatario: B. Braun Medical, S.L. (26.386,00 €), Laborato-
rio Aldo Unión, S.A. (4.212,00 €), Pfizer, S.A. (10.209,00 €),
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Glaxosmithkline, S.A. (71.771,00 €), Combino Pharma, S.A.
(16.862,00 €), Laboratorios Normon, S.A. (11.846,00 €), Aventis
Pharma, S.A. (101.635,00 €), Roche Farma, S.A. (30.001,00 €),
Wyth, S.A. (10.636,00 €), Boehringer Ingelheim, S.A. (5.961,00
€), Baxter, S.L. (32.641,00 €), Laboratorio Farmacéutico Rovi,
S.A. (12.590,00 €).
a) Nacionalidad: Española.
b) Importe adjudicación: 334.750,00 €.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Mérida P.D. (Resolución de 22/01/04, D.O.E. nº 14, de
05/02/04), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 29 de noviembre de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 460/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 460/2004.
Denunciado: D. Víctor Daniel Díaz Díaz.
Domicilio: Avda. Alange, nº 41, alto. Mérida (Badajoz).
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Setenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de noviembre de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 450/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 450/2004.
Denunciado: D. Héctor Valentín Morán Castelao.
Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n. Aldea del Obispo.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Ibahernando.
Sanción: Cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de noviembre de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 515/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 515/2004.
Denunciado: D. José Ramón Borán Anguiano.
Domicilio: C/ Avda. América, nº 4, 2º C. Madrid.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.

D.O.E.—Número 147 18 Diciembre 2004 15339



Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de noviembre de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 535/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 535/2004.
Denunciado: D. Jesús Fernández Montes.
Domicilio: C/ San Martín de la Vega, nº 45-B. Madrid.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Ceclavín.
Sanción: Ochenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de noviembre de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 532/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 532/2004.
Denunciado: D. Deivi Jiménez Romero.
Domicilio: C/ Manuel Azaña, nº 3, 1º B. Talayuela.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 30 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la revocación de la
suspensión de la sanción del expediente
sancionador 96/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la revocación de la suspen-
sión de la sanción del expediente sancionador que se indica, por
infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 96/2003.
Denunciado: D. Manuel Pedro Carpintero Granado.
Domicilio: C/ Coria, nº 25. Plasencia.
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Policía Nacional, Brigada Móvil de Mérida.
Sanción: Trescientos un euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 30 de noviembre de 2004. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004,
referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

En los Boletines de la Provincia que se indican en cada caso se
publican íntegramente las bases de las convocatorias realizadas
por este Ayuntamiento para proveer las plazas que más abajo se
especifican, vacantes en la plantilla de personal y correspondientes
a la oferta de empleo público para 2004.

Personal funcionario

Grupo según el art. 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial. Subescala: Servicios especiales, Policía
Local. Plazas que se convocan: una. Denominación: Agente. Sistema
de selección: oposición libre. Bases de convocatoria publicadas
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia nº 216, de 11
de noviembre de 2004.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación: Guarda
Rural. Número de vacantes: una. Sistema de selección: concurso
oposición. Bases de convocatoria publicadas íntegramente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 215, de 10 de noviembre de 2004.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el
procedimiento selectivo sera de veinte días naturales contados a
partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Campanario.

Campanario, a 1 de diciembre de 2004. El Alcalde, FERNANDO
CABALLERO FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

EDICTO de 1 de diciembre de 2004, sobre
modificación nº 33 de Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión Extraordinaria de fecha 9 de junio de 2004, el expediente
de la Modificación de Normas Subsidiarias de Planeamiento, modifi-
cación puntual nº 33, promovido a instancias de este Ayuntamiento
de Los Santos de Maimona, que de manera específica se refiere a
la siguiente: La presente modificación puntual de NN.SS. tiene por
objeto actuar sobre una parcela, situada en el paraje denominado
Castillo (referencia catastral: polígono 30, parcela 84), propiedad de
la extinta Cámara Agraria y pendiente de enajenación al Ayunta-
miento de Los Santos de Maimona, que a efectos de la actual
tramitación urbanística se considerará de propiedad municipal,
para crear un emplazamiento de naturaleza industrial que una vez
urbanizado dé cabida a múltiples iniciativas de este carácter en
Los Santos de Maimona. El objetivo de la modificación que se
proyecta pretende el desarrollo urbanístico de la zona sobre suelo
de titularidad pública resolviendo además con la ordenación la
creación de una red viaria que sirva de conexión con la zona
industrial ya proyectada y situada al sur de la parcela objeto del
presente estudio, resolviéndose al mismo tiempo la conexión con la
actual estación de ferrocarril con la creación de un nuevo vial que
comunique ésta con la carretera Zafra-Huelva. Así mismo tiene
como finalidad establecer las condiciones urbanísticas necesarias
que permitan la utilización y explotación del suelo industrial del
municipio por diferentes propietarios sin que la parcelación del
mismo suponga ningún detrimento sobre el aprovechamiento urba-
nístico asignado a dicho suelo originalmente por el Planeamiento,
garantizándose al mismo tiempo el no incremento del mismo.

Por el presente se somete a información pública por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual
podrá ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Igualmente se anuncia que de conformidad con lo establecido en
el art. 121.1 del Reglamento de Planeamiento para el desarrollo
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
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por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, queda suspendido
por un año el otorgamiento de licencias de parcelación de terre-
nos, edificación y demolición de las zonas especificadas en el
proyecto, tal como se recoge en la documentación gráfica de la
modificación de las Normas, al estar afectadas por las nuevas
determinaciones del planeamiento que pueden suponer modifica-
ción del régimen urbanístico existente.

Los Santos de Maimona, a 1 de diciembre de 2004. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE RIOLOBOS

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de D. José Luis Manzano Morales
como funcionario de carrera, ocupando la plaza correspondiente al
grupo E, escala de administración especial, subescala servicios espe-
ciales, clase cometidos especiales, denominación Ordenanza de
Servicios Múltiples, de la plantilla municipal.

El nombramiento se realiza por resolución de la Alcaldía de fecha
22 de noviembre de 2004, una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Riolobos, a 1 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO
DELGADO IGLESIAS.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TENIS DE MESA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2004,
sobre convocatoria de elecciones a miembros
de la Asamblea General y Presidente.

La Federación Extremeña de Tenis de Mesa, convoca elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente, el día 10-12-2004.
Información y documentación en el tablón de anuncios de la
D.G.D. (Mérida) y sede social federativa en Badajoz.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2004. El Presidente, MIGUEL
ÁNGEL FERNÁNDEZ REBOLLO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de octubre de 2004, sobre
extravío del Título de Bachillerato de D. Jesús
Antonio Moreno Bayort.

Se hace público el extravío del título de Bachiller de D. Jesús
Antonio Moreno Bayort.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

El Interesado, JESÚS ANTONIO MORENO BAYORT.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004,
sobre extravío de Título de Graduado Escolar
de Dª Mª Soraya Rodríguez Casco.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
María Soraya Rodríguez Casco.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Madroñera, a 16 de noviembre de 2004. La Interesada, MARÍA
SORAYA RODRÍGUEZ CASCO.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004,
sobre extravío del Título de Bachillerato de
Dª Mª José Muñoz Ledesma.

Se hace público el extravío del Título de Bachillerato de Dª Mª
José Muñoz Ledesma.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Herrera del Duque, a 30 de noviembre de 2004. La Interesada, Mª
JOSÉ MUÑOZ LEDESMA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


